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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

Petroterminal de Panamá, S.A. (en adelante PTP) es una empresa mixta, creada 

bajo la Ley 30 de 2 de septiembre de 1977, en donde COFINA realiza el contrato 

con PTP, con la participación del Estado Panameño con las acciones, siendo el 

principal accionista de PTP. 

Los muelles de PTP en el Terminal Pacífico (Puerto Armuelles) se construyeron a 

fines de la década de 1970.  Ambos muelles constan de cuatro pilotes de atraque, 

cuatro de amarre y una plataforma de carga unida a tierra firme por una vía de 

acceso de concreto reforzado.  En la plataforma se encuentran los brazos de 

carga que se conectan a los diferentes buques petroleros para cargar o descargar 

hidrocarburos desde el mar hacia el terminal (o desde el terminal hacia el barco) y 

sus patios de tanques de almacenamiento, mediante un sistema de tuberías u 

oleoductos. Los pilotes son del tipo tubular llamados “monopilotes” y están 

identificados como internos y externos de acuerdo con su ubicación respecto a la 

plataforma de carga. 

Los muelles antes mencionados se encuentran localizados en Charco Azul, dentro 

de la Concesión Marina y de Playa otorgada por la Nación mediante la Ley 30 de 2 

de septiembre de 1977, en donde COFINA realiza el contrato con PTP, en Puerto 

Armuelles, Provincia de Chiriquí, Republica de Panamá. La descripción de las 

concesiones antes mencionadas aparece en la Adenda suscrita entre el Ministerio 

de la Presidencia y Petroterminal de Panamá, S.A. al Contrato N° 60 del 5 de 

agosto de 1993 para la Operación y Administración de la Zona Libre de 

Combustible, de la sociedad Petroterminal de Panamá, S.A. El documento antes 

mencionado al igual que la información gráfica respectiva se anexa a la 

documentación presentada para la solicitud de aprobación del EIA. 

El Muelle N° 1 se construyó en 1978 para acomodar buques para categorías 

Handymax hasta VLCC (por sus siglas en inglés de “Very Large Crude Carrier”) 

con un calado de 68 pies (20.7m) y al igual que en el Muelle N°2, consta de 4 

pilotes de atraque (Breasting Dolphins) y 4 pilotes de amarre en Muelle 1 y 6 

pilotes de amarre en Muelle 2 (Mooring Dolphin).  
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En mayo de 2019, ocurrió un terremoto de magnitud 6 en el área donde se 

encuentran las instalaciones del Terminal Petrolero de PTP. Después de la 

inspección respectiva inmediatamente después del terremoto, se detectó una 

grieta en las juntas de soldadura en el pilote de atraque exterior norte del Muelle 

N° 1 (PDB-1B) en un área ubicada a 40 pies sobre la línea del fondo del mar 

(aproximadamente 80 pies debajo del parte superior del pilote). 

El 11 abril de 2020 un buque colisionó contra los pilotes de atraque del lado sur y 

la plataforma de carga del muelle N°2 dejándolo completamente fuera de servicio 

y cómo pérdida total del activo. 

El proyecto no ocasionará impactos ambientales negativos significativos, el 100% 

de los encuestados están de acuerdo con el desarrollo de este y tendrá una 

inversión aproximada de cuarenta millones de dólares (B/. 40, 000,000.00.).  

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del Consultor. 

a) Persona para contactar: Ing. Miguel Antonio Ríos Osorio, con cédula de

identidad personal No. 8 – 716- 426, en calidad de Apoderado de la

Sociedad “PETROTERMINAL DE PANAMA S.A.”.

b) Números de teléfonos: 788-0440

c) Correo electrónico: mrios@petroterminal.com

d) Página Web: WWW.petroterminal.com

e) Nombre y registro del consultor:

Nombre del 
Consultor 

Registro 
Ambiental 

Números 
de 

Teléfonos 

Correo Electrónico 

Cintya G. 
Sánchez 

IAR-074-1998 
ARC-099-2018 

6632-3036 cgsmiranda@yahoo.com 

Gilberto 
Samaniego 

IRC-073-2008 
ARC-004-2019 

6455-9752 gilbertosamaniego@hotmail.c
om 
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3.0 INTRODUCCIÓN 

 

La empresa promotora, PETROTERMINAL DE PANAMA S.A., tiene el propósito 

de desarrollar el Proyecto denominado “Rehabilitación de muelles existentes 

en PTP”, ubicado específicamente en el Corregimiento de Puerto Armuelles, 

Distrito de Barú, Provincia de Chiriquí. 

La ley No 41, de 1 de julio de 1998; General del Ambiente de la República de 

Panamá que fue Modificada a través de la Ley 8 del 25 de marzo de 2015 que 

crea el Ministerio de Ambiente y el Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 

2009, establece que cualquier proyecto que pueda representar riesgo al medio 

ambiente debe presentar ante la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) hoy día 

Ministerio de Ambiente  y las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS), así como a 

la comunidad circunvecina al proyecto un Estudio de Impacto Ambiental para ser 

sometido a evaluación.  

El Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009, en su artículo 16 estipula la 

lista de proyectos que ingresarán al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, 

los cuales, deberán presentar antes de iniciar su ejecución un Estudio de Impacto 

Ambiental, el cual debe ser aprobado por el Ministerio de Ambiente.  

Para el caso que nos ocupa el proyecto está indicado en esta lista, cuyas 

descripciones de la actividad se transcriben del Decreto 123 de 2009: 

- “Puertos, astilleros, diques, marinas y muelles”  

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 

El alcance del proyecto no contempla la construcción nuevas estructuras sino la del 

reemplazo y rehabilitación de estas, dentro de la Concesión de Playa de PTP, en una 

zona impactada por la actividad marítima y de trasiego de crudo que viene realizando por 

la empresa por más de 40 años.  
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Los objetivos específicos del EsIA son los siguientes: 

 Identificar los impactos ambientales que genere este proyecto para

minimizarlos, mitigarlos o compensarlos, según sea el caso, en base al

Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009.

 Señalar las normas técnicas y ambientales que rigen la materia, las cuales

están contenidas en la legislación nacional vigente.

La metodología utilizada para elaborar el Estudio consistió en:  

La metodología empleada para la identificación de los impactos ambientales que 

puede ocasionar el desarrollo de este proyecto, consistió en la recopilación de 

información existente, en el área donde se pretende desarrollar el proyecto, 

análisis de la propuesta del promotor para el diseño de la Rehabilitación de 

Muelles Existentes en PTP y así determinar si las actividades propuestas para la 

ejecución de esta eran ambientalmente viables en el sitio. Se realizaron visitas de 

campo al área del proyecto para reconocer y obtener información sobre la flora y 

fauna del sitio y la opinión de los ciudadanos a través de encuestas para 

determinar la percepción de los ciudadanos acerca del proyecto. 

 Se identificó la flora arbórea existente en el sitio y en los alrededores a

través de un recorrido por toda el área del proyecto.

 Se identificó la fauna silvestre, a través de recorridos a pie para observarla.

 Para determinar el carácter del impacto, el grado de perturbación, la

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área impactada,

la duración y reversibilidad del impacto, se utilizó la Matriz de Leopold

modificada con la Matriz de Calificación Ambiental del Impacto (CAI).
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3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los 

criterios de protección ambiental 

Se analizó el Decreto Ejecutivo 123 de 2009, para determinar la categoría del 

Estudio de Impacto Ambiental, sobre todo, los Artículos 22 y 23 que hacen 

referencia a los Cinco Criterios de Protección Ambiental, tal y como se muestra en 

el siguiente cuadro. 

Cuadro No. 1. Análisis de los criterios de protección ambiental. 

Criterios de Protección Ambiental Etapa Es afectado 

Sí No 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto 

genera o presenta riesgo para la salud de la 

población, flora y fauna y sobre el ambiente 

en general. Para determinar la concurrencia 

del nivel de riesgo, se considerarán los 

siguientes factores: 

a. La generación, recolección, almacenamiento,

transporte o disposición de residuos

industriales, atendiendo a su composición,

peligrosidad, cantidad y concentración,

particularmente en los casos de materiales

inflamables, tóxicos, corrosivos y radioactivos a

ser utilizadas en las diferentes etapas de la

acción propuesta. Rehabilitación 

de Muelles 

Existente en 

la PTP. 

 

b. La generación de efluentes, líquidos,

emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus

combinaciones cuyas concentraciones superen

los límites máximos permisibles establecidos en

las normas de calidad ambiental.

 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos,

vibraciones y/o radiaciones.

 
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Criterios de Protección Ambiental Etapa Es afectado 

Sí No 

d. La producción, generación, recolección, 

disposición y reciclaje de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características 

constituyen un peligro sanitario a la población. 

  

e. La composición, calidad y cantidad de 

emisiones fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción propuesta. 

  

f. El riesgo de proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios 

  

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales, con especial 

atención a la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental 

y/o patrimonial. A objeto de evaluar el grado 

de impacto sobre los recursos naturales, se 

deberán considerar los siguientes factores: 

   

a. La alteración del estado de conservación de 

suelos 

Rehabilitación 

de Muelles 

Existente en 

la PTP. 

  

b. La alteración de suelos frágiles   
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Criterios de Protección Ambiental Etapa Es afectado 

Si No 

b. La alteración de suelos frágiles    

c. La generación o incremento de procesos 

erosivos al corto, mediano y largo plazo. 

  

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes 

a la acción propuesta. 

  

e. La inducción del deterioro del suelo por 

causas tales como desertificación, generación o 

avances de dunas o acidificación. 

  

f. La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

  

g. La alteración de especies de flora y fauna 

vulnerables, amenazadas, endémicas, con 

datos deficientes o en peligro de extinción. 

  

h. La alteración del estado de la conservación 

de especies de flora y fauna. 

  

i. La introducción de especies flora y fauna 

exóticas que no existen previamente en el 

territorio involucrado. 

  

j. La promoción de actividades extractivas, de 

explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 

  

k. La presentación o generación de algún 

efecto adverso sobre la biota, especialmente la 

endémica. 

  

l. La inducción a la tala de bosques nativos.   

m. El reemplazo de especies endémicas.   
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Criterios de Protección Ambiental Etapa Es afectado 

Si No 

n. La alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 

local, regional o nacional. 

  

o. La promoción de la explotación de la belleza 

escénica declarada. 

  

p. La extracción, explotación o manejo de fauna 

y flora nativa. 

  

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.   

r. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua. 

  

s. La modificación de los usos actuales del 

agua. 

  

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua 

superficial, por sobre caudales ecológicos.  

  

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas 

subterráneas. 

  

v. La alteración de la calidad del agua 

superficial, continental o marítima y 

subterránea. 

  

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre los atributos que dieron 

origen a un área clasificada como protegida 

o sobre el valor paisajístico, estético y/o 

turístico de una zona. A objeto de evaluar si 

se presentan alteraciones significativas 

sobre áreas o zonas se deberán considerar 

los siguientes factores: 

Rehabilitación 

de Muelles 

Existente en 

la PTP. 
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Criterios de Protección Ambiental Etapa Es afectado 

Si No 

a. La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en áreas 

protegidas. 

  

b. La generación de nuevas áreas protegidas.   

c. La modificación de antiguas áreas 

protegidas. 

  

d. La pérdida de ambientes representativos y 

protegidos. 

  

e. La afectación, intervención o explotación de 

territorios con valor paisajístico y/o turístico 

declarado. 

  

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con 

valor paisajístico declarado. 

  

g. La modificación en la composición del 

paisaje. 

  

h. El fomento al desarrollo de actividades 

recreativas y/o turísticas. 

  

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de 

comunidades humanas y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. Se 

considera que concurre este criterio si se 

producen los siguientes efectos, 

características o circunstancias: 

Rehabilitación 

de Muelles 

Existente en 

la PTP. 
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Criterios de Protección Ambiental Etapa Es afectado 

Si No 

a. La inducción  a comunidades humanas que 

se encuentren en el área de influencia del 

proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente. 

  

b. La afectación de grupos humanos protegidos 

por disposiciones especiales. 

  

c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales con base 

ambiental del grupo comunidad humana local. 

  

d. La obstrucción del acceso a recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica o de subsistencia de 

comunidades humanas aledañas. 

  

e. La generación de procesos de rupturas de 

redes o alianzas sociales. 

  

f. Los cambios en la estructura demográfica 

local. 

  

g. La alteración de sistemas de vida de grupos 

étnicos con alto valor cultural. 

  

h. La generación de nuevas condiciones para 

los grupos o comunidades humanas. 

  

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta alteraciones 

sobre sitios declarados con valor 

antropológico, arqueológico y perteneciente 

al patrimonio cultural, así como los 

monumentos. A objeto de evaluar si se 

generan alteraciones significativas en este 

ámbito, se considerarán los siguientes 

factores: 

Rehabilitación 

de Muelles 

Existente en 

la PTP. 
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Criterios de Protección Ambiental Etapa Es afectado 

Si No 

a. La afectación, modificación y deterioro de 

algún monumento histórico, arquitectónico, 

monumento público, monumento arqueológico, 

zona típica, así declarado. 

  

b. La extracción de elementos de zonas donde 

existan piezas o construcciones con valor 

histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados. 

  

c. La afectación de recursos arqueológicos, 

antropológicos en cualquiera de sus formas. 

  

 

Para que un Estudio de Impacto Ambiental sea clasificado como Categoría I no 

debe afectar ninguno de los Criterios de Protección Ambiental, es decir, no debe 

generar ningún impacto ambiental significativo. Para que sean clasificados como 

Categoría II y III debe afectar al menos una de las circunstancias de los 5 criterios 

ambientales del Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. No obstante, 

para conocer si el Estudio es Categoría II o III, se necesita analizar las medidas de 

mitigación. Si las medidas son conocidas y fáciles de aplicar, será entonces 

Categoría II. Si las medidas presentan mayor dificultad para ser aplicadas, 

entonces es Categoría III. 

En este caso, el proyecto no afecta ningún Criterio de Protección Ambiental, al 

aplicarse procedimientos y protocolos de seguridad industrial minuciosos que 

reducen los riesgos, los cuales deben ser de estricto cumplimiento, por lo que éste 

Estudio de Impacto Ambiental se justifica como Categoría I. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

Se refiere a la información general del promotor, que para el caso que nos ocupa 

se trata de una empresa constituida jurídicamente, conocida como 

PETROTERMINAL DE PANAMA S.A. 

Por otro lado, la certificación sobre paz y salvo tramitado ante el Ministerio de 

Ambiente demuestra que dicha empresa se encuentra sin morosidad con el 

Ministerio de Ambiente, para ello, se tiene la correspondiente constancia, así como 

el pago de la evaluación del presente EsIA Categoría I. 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de 
empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la 
empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros. 
 

El promotor del proyecto es la empresa PETROTERMINAL DE PANAMÁ, S.A., 

inscrita en la Ficha N°16667, representada legalmente por el Ing. Miguel Antonio 

Ríos Osorio, con cédula de identidad personal N° 8-716-426, localizable en Calle 

53 Marbella, Torre World Trade Center, piso 9, oficina 902, teléfono fijo 788-0440 y 

correo electrónico mrios@petroterminal.com 

El terreno donde se ejecutará el proyecto es propiedad de la empresa promotora 

PETROTERMINAL DE PANAMÁ, S.A., inscrita como Finca Folio Real N° 16667 a 

través de la Ley 30 de 2 de septiembre de 1977, en donde COFINA realiza el 

contrato con PTP, ubicada en el, Corregimiento de Puerto Armuelles, Distrito de 

Barú, en la Provincia de Chiriquí. 

Ver en anexo, certificado persona jurídica, cédula de identidad personal del 

representante legal, debidamente notariada y Ley 30 de 2 de septiembre de 

1977, en donde COFINA realiza el contrato con PTP. 

4.2 Paz y Salvo emitido por MIAMBIENTE, y copia del recibo de pago, por los 

trámites de la evaluación. 
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En anexo se presenta el certificado de paz y salvo, en el cual se certifica que la 

empresa PETROTERMINAL DE PANAMA S.A se encuentra Paz y Salvo con el 

Ministerio de Ambiente. También se presenta el recibo de pago de evaluación del 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto Rehabilitación de muelles 

existentes en PTP.  

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

Petroterminal de Panamá, S.A. (en adelante PTP) es una empresa mixta, creada 

bajo la Ley 30 de 2 de septiembre de 1977, en donde COFINA realiza el contrato 

con PTP, con la participación del Estado Panameño con las acciones, siendo el 

principal accionista de PTP. 

Los muelles de PTP en el Terminal Pacífico (Puerto Armuelles) se construyeron a 

fines de la década de 1970.  Ambos muelles constan de cuatro pilotes de atraque, 

cuatro de amarre y una plataforma de carga unida a tierra firme por una vía de 

acceso de concreto reforzado.  En la plataforma se encuentran los brazos de 

carga que se conectan a los diferentes buques petroleros para la carga o descarga 

de hidrocarburos desde el mar hacia el terminal (o desde el terminal hacia el 

barco) y sus patios de tanques de almacenamiento, mediante un sistema de 

tuberías u oleoductos. Los pilotes son del tipo tubular llamados “monopilotes” y 

están identificados como internos y externos de acuerdo a su ubicación respecto a 

la plataforma de carga. 

Los muelles antes mencionados se encuentran localizados en Charco Azul, dentro 

de la Concesión Marina y de Playa otorgada por la Nación mediante la Ley 30 de 2 

de septiembre de 1977, en donde COFINA realiza el contrato con PTP, en Puerto 

Armuelles, Provincia de Chiriquí, Republica de Panamá. La descripción de las 

concesiones antes mencionadas aparece en la Adenda suscrita entre el Ministerio 

de la Presidencia y Petroterminal de Panamá, S.A. al Contrato N° 60 del 5 de 

agosto de 1993 para la Operación y Administración de la Zona Libre de 

Combustible, de la sociedad Petroterminal de Panamá, S.A. El documento antes 
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mencionado al igual que la información gráfica respectiva se anexa a la 

documentación presentada para la solicitud de aprobación del EIA. 

El Muelle N° 1 se construyó en 1978 para acomodar buques para categorías 

Handymax hasta VLCC (por sus siglas en inglés de “Very Large Crude Carrier”) 

con un calado de 68 pies y al igual que en el Muelle N°2, consta de 4 pilotes de 

atraque (Breasting Dolphins) y 4 pilotes de amarre en Muelle 1 y 6 pilotes de 

amarre en Muelle 2 (Mooring Dolphin).  

En mayo de 2019, ocurrió un terremoto de magnitud 6 en el área donde se 

encuentran las instalaciones del Terminal Petrolero de PTP. Después de la 

inspección respectiva inmediatamente después del terremoto, se detectó una 

grieta en las juntas de soldadura en el pilote de atraque exterior norte del Muelle 

N° 1 (PDB-1B) en un área ubicada a 40 pies sobre la línea del fondo del mar 

(aproximadamente 80 pies debajo del parte superior del pilote). 

El 11 abril de 2020 un buque colisionó contra los pilotes de atraque del lado sur y 

la plataforma de carga del muelle N°2 dejándolo completamente fuera de servicio 

y cómo pérdida total del activo. 

Para continuar prestando servicios a los barcos petroleros de mayor tamaño que 

podrían llegar a las instalaciones de PTP, la empresa requiere realizar trabajos de 

reconstrucción de las estructuras afectadas al remplazar los dos pilotes de atraque 

dañados en ambos muelles por nuevos elementos, además del reemplazo de la 

plataforma de carga afectada en muelle N°2 por una nueva estructura que permita 

mantener la capacidad de rango de buques del tipo HandyMax y VLCC que se 

atienden en el terminal portuario de PTP. Esta rehabilitación de los muelles deberá 

mantener los valores de energía establecidos en el diseño original y cumplir con 

las normas o estándares de la industria para el manejo de buques petroleros.  

Los trabajos de reconstrucción se realizarán en dos fases, la primera de las cuales 

consistirá en desmantelamiento, la demolición y disposición final de los dos pilotes 

afectados en cada muelle, así como de la demolición, desmantelamiento y 

disposición final de los elementos estructurales del Muelle N°2. La segunda fase 
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consistirá en la colocación de una plataforma de reemplazo en el Muelle N°2 y la 

instalación de los accesorios, tuberías, equipos, etc. para retornar a la condición 

operativa del muelle ante mencionado. 

Dado lo anterior, PTP se encuentra en proceso de licitación de los trabajos antes 

mencionados mediante la modalidad de contrato tipo IPC (Ingeniería, Procura y 

Construcción), el cual consiste en la Ingeniería o diseño, Procura de materiales y 

equipos y reconstrucción completa de los trabajos necesarios para llevar a cabo la 

obra en su totalidad.  El trabajo consistirá primordialmente en el diseño y 

reconstrucción de los pilotes de atraque antes mencionados para los muelles N°1 

y N°2, suministro de todos los equipos, herramientas y personal idóneo para los 

trabajos de demolición de plataforma en el Muelle N°2, recuperación de todo el 

material reutilizable, reconstrucción parcial de la vía de acceso a Muelle N°2 y la 

instalación de los equipos hidráulicos, eléctricos y mecánicos, brazos de carga, 

sistema de protección contra incendios, sistema de protección catódica, 

conexiones de tuberías y todo lo necesario para poner en condiciones operativas 

de los activos antes señalados. 

Los pilotes de atraque designados a reemplazo son el PBD ‐ 1B y PBD ‐ 1AA en el 

muelle N°1; y los pilotes PBD ‐ 2A y PBD ‐ 2AA en el Muelle N°2 mediante nuevos 

pilotes. Los pilotes de reemplazo en el Muelle N°2 requerirán la remoción de varios 

elementos estructurales y auxiliares, equipos de rescate, limpieza y el 

desmantelamiento de la plataforma del Muelle el cual fue dañado, así como la 

correcta disposición de los escombros que cayeron al fondo del mar al momento 

de la colisión. 

El equipo de diseño y reconstrucción estará compuesto por el contratista de 

construcción y la(s) empresa(s) de diseño (diseño profesional) como una empresa 

conjunta, o como un subcontratista para realizar el trabajo de diseño. El o los 

contratistas a cargo de las obras proporcionarán toda la ingeniería, así como otros 

servicios profesionales o técnicos necesarios o apropiados para el diseño y 

reconstrucción adecuados del proyecto, y tendrá la responsabilidad de la 
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investigación completa de todas las condiciones existentes y la preparación 

adecuada de todo el Contrato. Dibujos y especificaciones para el proyecto. 

El o los contratistas que realicen el trabajo deberán cumplir con todas las 

normativas y estándares nacionales e internacionales de diseño, construcción, así 

como con el PMA, los procedimientos de PTP en materia de seguridad industrial y 

las buenas prácticas de la industria, así como también en el cumplimiento de las 

leyes nacionales en materia ambiental, de salud ocupacional, laboral, marítima y 

demás regulaciones que apliquen a las obras por realizar. 

El costo estimado del proyecto es de B/.40,000,000.00 (Cuarenta) Millones de 

Dólares, y se estima que su duración será de 66 (Sesenta y seis) semanas 

calendarios contados desde la orden de proceder para las obras.   Se anexa al 

presente documento el cronograma preliminar establecido por PTP, el cual deberá 

ser ajustado a la propuesta seleccionada para la realización del proyecto. 

Anexos los planos conceptuales del proyecto, la ubicación dentro de la Concesión 

Marina de Petroterminal de Panamá, S.A. y de más información técnica como lo 

son la batimetría realizada en junio de 2020. 
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5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

 

Objetivo General: 

 

 Rehabilitar los muelles existentes en PTP para facilitar un mejor servicio a 

los barcos petroleros que visitan los muelles.  

Objetivos específicos: 

 Mejorar los muelles existentes para brindar un mejor servicio a los barcos 

petroleros que visitan el puerto.   

Justificación 

 Los muelles prestando servicios a los barcos petroleros de mayor tamaño 

que podrían llegar a las instalaciones de PTP, la empresa requiere realizar 

trabajos de reconstrucción de las estructuras afectadas al remplazar los dos 

pilotes de atraque dañados en ambos muelles por nuevos elementos, 

además del reemplazo de la plataforma de carga afectada en muelle N°2 

por una nueva estructura que permita mantener la capacidad de rango de 

buques del tipo HandyMax y VLCC que se atienden en el terminal portuario 

de PTP. 

 En cuanto a la categorización del Estudio de Impacto Ambiental, se justifica 

como Categoría I, ya que de acuerdo con los resultados del análisis 

ambiental realizado utilizando la matriz de Calificación Ambiental del 

Impacto (CAI), con la ejecución de este proyecto no se afecta ningún 

criterio y/o factor de protección ambiental contenidos en el Decreto 

Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono (mínimo 4) del proyecto. 

 

El mismo se ubica en el, Corregimiento de Puerto Armuelles, Distrito de Barú, 

Provincia de Chiriquí.  
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Localización Geográfica del proyecto 
 
Las coordenadas del polígono son las siguientes:  
  
Cuadro 2. Coordenadas UTM del proyecto. Fuente. Empresa promotora. 

Zona N° 1 

Superficie  5,000.00 m2 

Perímetro  300 m  

Uso Depósito de Material de 
Demolición 

Profundidad  -62.00 m.a – 115.00 m 

 

Est. 
N°  

Coordenadas UTM WGS-84 
Z17 
 

Este  Norte  

1 293768.210 908170.150 

2 293834.040 908094.870 

3 293796.400 908061. 960 

4 293730.570 908137.240 

 

Zona N° 2 

Superficie  1,749.39 m2 

Perímetro  205.81 m  

Uso Depósito Temporal  

Profundidad  0.00 m. Entre marea baja 
y alta 

 

Est. 
N°  

Coordenadas UTM WGS-84 
Z17 
 

Este  Norte  

1 293491.100 908170.150 

2 293569.740 908094.870 

3 293564.180 908061. 960 

4 293485.540 908137.240 
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Zona N° 3 

Superficie  9,795.98 m2 

Perímetro  487.22 m  

Uso Almacenamiento de 
Material Reutilizable  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zona N° 4 

Superficie  7,664.77 m2 

Perímetro  358.27  m  

Uso Almacenamiento de Equipos 
Reutilizables  

 

 

 

 

 

 

 

Est. N° 

Coordenadas UTM WGS84 

Z17 

Este Norte 

1 293,107.660 907,224.660 

2 293,128.560 907,217.830 

3 293,204.090 907,213.010 

4 293,253.910 907,228.270 

5 293,286.060 907,249.970 

6 293,293.290 907,245.150 

7 293,292.480 907,177.650 

8 293,265.970 907,170.220 

9 293,210.520 907,157.560 

10 293,186.010 907,162.380 

11 293,163.110 907,164.790 

12 293,117.310 907,190.510 

13 293,106.460 907,206.580 

Est. N° 

Coordenadas UTM WGS84 

Z17 

Este Norte 

1 293,010.080 907,573.720 

2 293,072.130 907,540.600 

3 293,088.480 907,518.800 

4 293,014.270 907,451.300 

5 292,968.560 907,557.780 
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Zona N° 5 

Superficie  9,829.51 m2 

Perímetro  448.89  m  

Uso Oficinas, Talleres y 
Depósitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ver en la sección de Anexo Mapa de Ubicación Geográfica a escala 

1:50,000.00 

 

Est. N° 

Coordenadas UTM 

WGS84 Z17 

Este Norte 

1 292,959.270 908,724.040 

2 293,020.130 908,710.680 

3 293,036.950 908,713.650 

4 293,050.800 908,729.970 

5 293,097.810 908,719.090 

6 293,111.660 908,629.040 

7 292,981.040 908,667.140 

8 292,949.870 908,693.860 

Est. N° 

Coordenadas UTM 

WGS84 Z17 

Este Norte 

1 292,959.270 908,724.040 

2 293,020.130 908,710.680 

3 293,036.950 908,713.650 

4 293,050.800 908,729.970 

5 293,097.810 908,719.090 

6 293,111.660 908,629.040 

7 292,981.040 908,667.140 

8 292,949.870 908,693.860 
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5.3 Legislación y normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

Disposiciones referentes al ambiente: 

 Ley No 8 de 25 de marzo de 2015. Que crea el Ministerio de Ambiente.  

 Ley No 41 de 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente de la República de 

Panamá. 

 Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. Reglamento del Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental. ANAM. 

 Decreto Ejecutivo No 155 del 5 de agosto de 2011. Que modifica el Decreto 

Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. 

 Ley N° 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra el 

Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 

 Decreto Ejecutivo 248 de 31 de octubre de 2019. Que suspende el uso de la 

Plataforma para el Proceso de Evaluación y Fiscalización Ambiental del 

Sistema Interinstitucional del Ambiente, denominado PREFASIA, y dicta otras 

disposiciones.  

 Decreto Ejecutivo 36 de 3 de junio de 2019. Que crea la Plataforma para el 

Proceso de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Sistema Interinstitucional 

del Ambiente, denominado PREFASIA, modifica el Decreto Ejecutivo 123 de 

14 de agosto de 2009 que reglamenta el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental y dicta otras disposiciones. 

 Decreto No 35 de 1966. Ley de aguas, concesiones y permisos de agua. ANAM 

 Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

 Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Vida silvestre. ANAM 

 Resolución Nº AG – 0051 – 2008, Por la cual se reglamenta lo relativo a las 

especies de fauna y flora amenazada y en peligro de extinción, y se dictan 

otras disposiciones 

 Ley N° 6 de 11 de enero de 2007, manejo de residuos aceitosos.  

 Resolución AG – 0491 de 2005, que regula la conservación de áreas 

protegidas con recursos marinos y costeros 
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 Resolución No AG – 0235 – 2003 de junio de 2003, por la cual se establece la 

tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica 

 Ley Nº 42 de 2 de mayo de 1974. Por la cual se crea la Autoridad Portuaria 

Nacional. Rige todo lo referente a construcciones en las costas del país.  

  Ley Nº 56 de 6 de agosto de 2008. General de Puertos. 

 Ley N° 21 de 09 de julio de 1980. Por la cual se dictan normas sobre la 

contaminación del mar y aguas navegables. 

 

Disposiciones referentes a sanidad / seguridad e higiene ocupacional: 

 Ley No 66 de 1947. Código Sanitario. 

 Decreto No 252 de 1972. Legislación laboral reglamento de seguridad e higiene 

en el trabajo. 

 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

Este proyecto de inversión requiere de tres fases bien definidas a saber: 

Planificación, construcción y operación; adicionalmente es posible identificar una 

cuarta fase y es la de abandono, en caso de que el proyecto quede inconcluso 

durante su construcción o estando en operación se decida su cese, lo que por lo 

general es poco probable para el caso que nos ocupa. Todas estas fases en su 

momento poseen consideraciones ambientales propias, principalmente las 

relacionadas con la fase de rehabilitación de los muelles. 

A continuación, se presenta una descripción de las distintas fases que comprende 

el presente proyecto. 

 

5.4.1 Planificación 

Durante la fase de planificación se realizan los planos y diseños necesarios y se 

busca las aprobaciones de las autoridades competentes, también durante esta 

fase se elaboró el presente Estudio de Impacto Ambiental, para lo cual, se 

desarrollaron las siguientes actividades: 
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 Revisión de información secundaria relacionada con el proyecto así como la 

legislación ambiental vigente aplicable al proyecto.  

 Gira de campo por un grupo de profesionales multidisciplinarios con 

especialidades específicas en la materia, quienes elaboraron el presente 

Estudio de Impacto Ambiental.  

 Se realizaron encuestas entre los moradores aledaños al proyecto, para 

conocer su opinión respecto al desarrollo del mencionado proyecto. 

 

5.4.2 Construcción 

 

Los trabajos consistirán en la instalación de dos pilotes en reemplazo de los 

pilotes afectados por acción sísmica en el Muelle N°1, instalación de dos pilotes 

colapsados y la reconstrucción de la plataforma de carga del Muelle N°2 afectados 

por la colisión de un barco ocurrida el 11 de abril de 2,020.  Para efectuar lo antes 

indicado, se requiere de la demolición, remoción, y disposición de la cubierta de 

concreto reforzado, equipo inutilizable, brazos de carga, pilotes de acero, 

estructuras de acero, y cualquier otro material que pertenezca a la plataforma de 

trabajo, camino de acceso, pasarelas, y postes de amarre y apoyo lateral en el 

atracadero 2, incluyendo, los pilares, el muelle, vigas, entramado estructural, la 

plataforma, bordillos, instalaciones en su conjunto o por partes, ya sea sobre la 

superficie del agua o debajo de ella. Esta actividad excluye equipos y estructuras 

recuperables, los cuales se ubicarán en un sitio previamente destinado para tal fin 

en tierra firme. 

Se podrán instalar estructuras temporales que puedan ser necesarias para el 

desmantelamiento y desmontaje seguro de las estructuras o equipos en el Muelle 

N°2.   

Se ha estimado la duración de los trabajos de Rehabilitación en 14 meses.  La 

secuencia de trabajo establecida en los siguientes pasos: 

1. Corte y remoción pilotes y materiales en la plataforma impactada del Muelle 

N°2. 
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2. Instalación de dos pilotes de atraque en Muelle N°2 en reemplazo de los 

pilotes colapsados.  

3. Instalación de pasarela entre los pilotes de atraque de reemplazo en Muelle 

N°2. 

4. Corte y remoción de pilotes colapsados y eliminar materiales en Muelle N°1.  

5. Instalación de pilotes de atraque que reemplazarán a los pilotes colapsados 

en Muelle N°1.  

6. Instalación de pasarela que comunique los pilotes de remplazo en el Muelle 

N°1. 

 

Una vez que el contratista complete los pasos 1, 2 y 3, el Propietario moverá todas 

sus operaciones del Muelle N°2 al Muelle N°1, después de lo cual el contratista 

instalará los pilotes de atraque en Muelle N°1. Una vez que el contratista complete 

los pasos 4, 5 y 6, PTP reiniciará sus operaciones en Muelle N°1. Después de 

dicho evento, el contratista continuará con los trabajos de desmontaje y demolición 

de la plataforma de carga del Muelle N°2. 

PTP tiene dos lugares para la disposición de materiales producto de las 

demoliciones; uno en tierra, consistente en un patio designado para guardar 

material reutilizable en áreas aledañas a las estructuras existentes de trasiego y 

almacenamiento de crudo; y otro sitio, en el fondo marino, a una profundidad 

mayor de 100 metros, de aquellos restos de concreto que n se pueda rescatar. Es 

importante señalar que se cumplirá con los trámites con las entidades 

correspondientes para el manejo de estos materiales, como lo son la no afectación 

del hábitat marino. 

PTP, al igual que sus contratistas y subcontratistas, están comprometidos en 

cumplir con todas las normas nacionales e internacionales vigentes a ser 

contempladas para la realización de los trabajos tanto en el orden de la parte 

estructural, de seguridad industrial, protección ambiental, laborales y demás 

buenas prácticas de la industria. Esta establecido que el contratista que realice los 

trabajos cumplirá con un plan y cronograma estricto y específico de cada 

movimiento, método y secuencia mientas PTP mantiene un monitoreo y 
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presentación de informes mensuales de avance. Lo anterior será verificado por 

PTP con anticipación y aprobación antes de dar orden de proceder con los 

trabajos.  

En el desarrollo del trabajo, las partes (PTP, su Contratista y subcontratistas) 

mantendrán profesionales idóneos en sitio en todo momento para poder 

supervisar e identificar cualquier riesgo potencial. Para ello, las partes presentarán 

reportes y certificaciones periódicas selladas por los profesionales idóneos, que 

demuestren que se esté cumpliendo con todas las medidas que exigen los 

requisitos ambientales establecidos en las cláusulas contractuales. 

Las partes, se comprometen en reciclar y reutilizar de la manera más eficiente el 

material de la demolición que sea razonablemente práctico protegiendo los 

equipos y componentes recuperados para movilizarlos y almacenarlos en zonas 

designadas para su futura reutilización.   

Existe el compromiso contractual para el cumplimiento de todas las licencias, 

permisos y leyes aplicables, incluidas las reglamentaciones provinciales, 

municipales y nacionales.  Para esto contaremos con una barcaza de salvamento 

y/o una plataforma de captura que se diseñará y construirá para capturar y retener 

todos los productos de rescate a fin de evitar que caigan en aguas abiertas 

durante las operaciones del Contratista, teniendo como principal medida, la 

limpieza inmediata de cualquier escombro que pudiera caer de las estructuras 

sobre el suelo adyacente o aguas abiertas. 

 

5.4.3 Operación 

a) Mantenimiento de las infraestructuras 

Este tipo de infraestructura es de larga duración y los mantenimientos son 

esporádicos, principalmente cambio de algunas piezas o nueva pintura. 
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5.4.4 Abandono 

No se contempla el abandono en éste proyecto. El promotor se hace responsable 

de llegar a la etapa final del mismo con éxito, sin causar impactos ambientales 

negativos significativos.  

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

 

Infraestructuras 

Se Rehabilitara el muelle N° 1 y N° 2 

Se rehabilitara la plataforma de carga del muelle N° 2.   

Los equipos a utilizar en los trabajos de rehabilitación serán los siguientes:  

Barcaza de 120 m x 30 m x 7.5 m con grúa de trabajo y capacidad de 500 Ton. y 8 

puntos de extensión  

Grúa de asistencia con capacidad de 150 Ton. 

Grúa de patio de 250 Ton o similar 

Barcaza de trabajo de 75 m x 22 m. x 4.9 m.  

Barcaza de 55 m x 16.5 m x 3.65 m (dependiendo de la zona de disposición 

aprobada) 

Remolcador de 3000-4000 CV con capacidades de anclaje  

Martillo de Impacto tipo Delmag-280 o superior 

Martillo Vibratorio tipo Ape-400 o similar  

Martillo Vibratorio tipo HPSI-500 o similar  

Elevador tipo MK (dispositivo de elevación de pilotes)  

Buque de tripulación de 10-12 hombres  

Plataformas de perforación de pilotes de circulación inversa tipo WIRTH RCD 933 

o similar. 

Maquinas soldadoras de 56 hp 500 A o similar 

Maquinas soldadoras de 26.4 Kw 500 A o similar 
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Generadores eléctricos de 85 A 77 Kva o similar 

Planta eléctrica de 83 A 5 Kva 

Torres de Iluminación  

Motobombas de 40 m3/H o similar 

Planta concretera 

Cargador frontal de 600 Ton o similar 

Camiones volquetes 

Camiones mezcladores 

Camión de agua 

Camión de combustible 

Camión de mecánica 

Caja control de buceo 

Equipos de buceo 

Compresor de baja presión de 80 cfm o similar 

Cámara hiperbárica 

Compresores de 375 cfm o similar 

Compresores menores de 5.4 cfm o similares 

Equipos airelss de pintura de 100 psi o similar 

Equipos de aceti-oxígeno para soldadura y corte 

Vehículos de transporte de personal (pick ups) del muelle de trabajo hacia talleres, 

almacén y viviendas. 

Herramientas menores. 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Los principales insumos que se necesitarán para desarrollar el proyecto son:  

 Pilotes  

 Poste de amare 

31



 
 

 Camino de acceso 

 Estructuras de acero 

 Pasarelas  

 Apoyo lateral en el atracadero 

 Pilares  

 Vigas  

 Entramado estructural  

 Plataforma  

 Bordillos  

Mantenimiento del Muelle   

 Pinturas 

 Cambio de piezas 

 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros) 

Agua potable 

El agua potable para los trabajadores se las brinda en las instalaciones de PTP ya 

que las mismas cuentas con agua potable.  

Energía  

Se instalará una planta eléctrica portátil para las soldaduras.  

Aguas servidas 

Se alquilará una letrina portátil mientras dure la Rehabilitación de los Muelles. 

Vías de acceso 

Al proyecto se puede llegar por la carretera que conduce hacia limones se brinda 

servicio de buses y taxis por el área.  

Transporte público: Para llegar al proyecto se puede utilizar el transporte 

selectivo o colectivo que se brinda en el área o en su auto personal.  
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5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados 

Construcción 

Para la construcción e instalación de los diferentes componentes del Muelle se 

contará con personal especializado en el tema: Un ingeniero civil, Arquitectos, 

Diseñadores, soldadores, albañiles, trabajadores manuales y celadores entre otras 

personas. 

Operación 

Durante la operación del proyecto se requieren:  

 Ingenieros 

 Técnicos  

 Administradores  

 Gerentes  

 Entre otros  

 

5.7. Manejo y Disposición de desechos en todas las fases 

En esta sección se identifican los desechos que se pueden generar durante las 

diferentes etapas del proyecto, así como el manejo y disposición que se dará a 

éstos. Estos desechos pueden ser sólidos, líquidos y gaseosos, dependiendo de 

las actividades desarrolladas en las diferentes etapas del proyecto.  

 

5.7.1 Sólidos 

Construcción 

Para el manejo de los desechos domésticos la empresa promotora mantendrá 

recipientes con tapas en el sitio, donde habrá una carpa para que los trabajadores 
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puedan comer. La empresa se encargará de recolectar y transportar estos 

desechos hasta el Relleno Sanitario más cercano, previo contrato con los 

Administradores del mismo. Los desechos producto de la rehabilitación aquellos 

como plásticos y cajas de embalajes también serán transportados al Relleno 

Sanitario. Los desechos como pedazos de barras de hierro y tubos serán 

recolectados por la empresa y colocados en un sitio de acopio.  

Operación 

No se generará desechos de ningún tipo en esta fase. 

 

5.7.2 Líquidos 

Construcción 

Durante la rehabilitación del Muelle se alquilará una letrina portátil, el manejo y 

mantenimiento de esta corre por parte de la Empresa que desarrollará el proyecto.  

Operación 

No se generará desechos de ningún tipo en esta fase. 

 

5.7.3 Gaseosos 

 

La generación de humo no será significativa. La maquinaria pesada (grúa, 

retroexcavadora y volquete) que se utilizará será temporal y por un corto tiempo. 

Esta maquinaria será alquilada y la misma deberá estar en buenas condiciones 

mecánicas. 

Operación 

No se generará desechos de ningún tipo en esta fase. 
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5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

No hay ningún tipo de cambio con el uso actual del suelo, ya que actualmente en 

el área donde se desarrolla existe los muelles solo que se rehabilitaran para 

brindar un mejor servicio.  

 

5.9 Monto global de la inversión 

El costo estimado del proyecto es de B/.40,000,000.00 (Cuarenta) Millones de 

Dólares, y se estima que su duración será de 66 (Sesenta y seis) semanas 

calendarios contados desde la orden de proceder para las obras. 

  

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

En esta sección se muestra de manera integrada los diferentes factores que 

componen el ambiente físico del área del proyecto. La información 

correspondiente contiene la información relacionada con los aspectos 

caracterización de suelo, topografía, hidrología, calidad de las aguas, calidad del 

aire, ruido en el área.  
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Fotografia 1-2. Área de muelle y área de acopio de reciclaje. Fuente: Equipo 

Consultor.
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6.3 Caracterización del suelo 

En el área de estudio general, los suelos corresponden a variaciones entre franco 

- franco arenosos - limosos en cuanto a su textura. Igualmente dominan los suelos 

levemente ácidos a pocos ácidos, con bajas concentraciones de aluminio y con 

niveles entre bajos a medio de fósforo de acuerdo con el documento de 

Zonificación de Suelos de Panamá por Niveles de Nutrientes (IDIAP 2006).  

 

Desde el punto de vista edafológico según el Soil Survey Taxonomy, estos suelos 

son clasificados como inceptisol y ultisol. Donde los suelos inceptisol son suelos 

volcánicos de fertilidad moderada a alta. Mientras que los suelos ultisoles, son 

muy superficial y erosivos. 
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Fotografia 3-5. Diferentes sitios cubiertos de piedras y material selecto. Fuente: 

Equipo Consultor. 
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6.3.1 La descripción del uso del suelo 

El área, es utilizada como Muelle, el uso del suelo no cambiará con la 

Rehabilitación de los Muelles, no se construirán otras infraestructuras conexas, 

estos Muelles serán de exclusivos de PTP, quien a su vez se encargará de dar el 

mantenimiento a las estructuras.  

6.3.2 Deslinde de la propiedad 

 

El área donde se desarrollará el proyecto corresponde a Terrenos Nacionales 

administrados por PETROTERMINAL DE PANAMÁ S.A. a través de la Ley 30 de 

2 de septiembre de 1977, en donde COFINA realiza el contrato con PTP. Ver en 

anexos la Ley 30.  

 

6.4 Topografía 

 

Es un terreno semi plano, con una pequeña pendiente menor de 5%, lo que 

permite con facilidad la Rehabilitación del Muelle. 

 

6.6 Hidrología 

 

El área del proyecto, ubicado en el corregimiento de Puerto Armuelles, se ubica 

dentro de la Cuenca 100, cuyo río principal es el río Coto y Vecino que 

corresponde al curso del río principal Palo Blanco. 
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Fotografia 6-7.  Áreas donde se rehabilitará los muelles existentes se puede 

observar el agua de mar que no está turbia. Fuente: Equipo Consultor. Julio, 

2020.  
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6.6.1 Calidad de aguas superficiales 

Se realizó un monitoreo de aguas de mar superficial para determinar la calidad del 

agua. Ver en anexos el análisis de agua de mar superficial.  

  

6.7 Calidad de aire 

Es un área con baja densidad de población, abierta, con ausencia de actividades 

industriales, ni comerciales, no se espera contaminación del aire de manera 

significativa. Las actividades del proyecto no afectaran la calidad del aire en el 

área. Ver en Anexos Monitoreo de Calidad de Aire.  

6.7.1 Ruido 

Los ruidos generados en la zona son productos de las actividades que desarrolla 

la Petroterminal de Panamá S.A., para determinar los niveles de ruidos que se 

producen en el proyecto se realizó un monitoreo de ruido ambiental como línea 

base. Ver en anexo este Monitoreo de Ruido Ambiental.  

 

6.7.2 Olores 

En campo no se identificó ningún tipo de olores fuera de los propios a percibir en 

un área. Este proyecto no generará olores molestos en el área de influencia 

debido a que no requiere de productos que sean fuentes de éste tipo de olores 

que puedan perturbar a las personas cercanas al proyecto.  
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

En esta sección, se describen las características de la vegetación existente, así 

como la descripción de la fauna presente en el área en donde se desarrollará el 

proyecto como parte de los requisitos, para contar con la información biológica y 

ambiental necesaria para la evaluación, revisión y aprobación del Estudio de 

Impacto Ambiental. Esta información es de suma importancia, debido a que nos 

permite cuantificar el impacto ambiental sobre la vegetación y la fauna, además 

establecer las medidas de mitigación que minimicen la afectación al medio natural 

del área en estudio. A continuación, se exponen de manera sintetizada las 

características biológicas del área en donde se ubicará el proyecto.  
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Fotografia 8-10.  Tipos de vegetación que se observó durante el levantamiento de 

la línea base para el proyecto. Fuente: Equipo Consultor. Julio, 2020. 
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7.1 Características de la flora  

Fue realizada una evaluación de la Flora con el fin de obtener información 

detallada para la descripción del área de influencia del proyecto. Se caracterizó la 

vegetación en dos sitios: 

 

 Vegetación costera formada principalmente de árboles de mangle dispersos 

(Rhizophora mangle), arbustos pequeños (Hippomane mancinella), robles 

(Tabebuia rosea) y algunas palmas (Cocos nucifera).  

 Vegetación en terrenos usados por PTP: guarumos (Cecropia sp), 

Muntingia calabura, guásimo colorado (Luehea seemannii), plantación de 

robles (Tabebuia rosea) en el Patio 3, pava (Didymopanax morototoni), 

guácimos (Guazuma ulmifolia), cedro amargo (Cedrela odorata), espavé 

(Anacardium excelsum), sigua (Nectandra sp), palmas (Cocos nucifera), 

mango (Manguifera indica), caoba (Swetenia macrophylla). 

Para el desarrollo del proyecto no requiere eliminar vegetación ni talar árboles. 

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocida por ANAM) 

 

No Aplica el inventario forestal, porque no hay árboles en el área del proyecto.  

 

 

7.2 Características de la Fauna 

La caracterización de la fauna fue realizada en dos segmentos identificados como 

área marina y área litoral los cuales se definen a continuación. 

Área Marina 

 
El área marina está comprendida por un ambiente pelágico y béntico con 
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profundidades abisales. El área de la Bahía de Charco Azul es 

caracterizada por áreas con profundidades que sobrepasan los 150 

metros (Mou Sue, 2005) por debajo del nivel mar. El área donde se espera 

puedan caer restos de escombros de los pilotes a remover y 

extraerlos, su profundidad oscila entre – 62 y – 115 metros, representada 

como Zona 1.  

Área Litoral 

La zona 2 (ver imagen 2) se encuentra dentro del área litoral que según 

Stephenson & Stephenson (1949), es el área que comprende la amplitud de 

las mareas altas y bajas que es caracterizada por organismos con 

características adaptativas a la variación de salinidad y exposición al sol 

fuera del agua.  

De acuerdo con la descripción de Mou Sue (2005) las costas de alta energía, 

expuestas a altas mareas. En los alrededores de la Terminal de Puerto 

Armuelles, se observó en la zona de litoral un fondo escarpado y expuesto a 

oleajes. El mismo está conformado por un lecho rocoso bajo, cubierta en 

secciones con una delgada capa de arena sedimentaria, se presentan en 

proporciones de arena y gravilla, o gravilla y arena o formado totalmente de 

lecho rocoso que varía en amplitud. 

Las Playas varían en longitud interrumpida con salientes o cabezas de tierra. 

Por las condiciones de cambios de marea, estas playas se ven expuestas a 

fluctuaciones de mareas que pueden llegar hasta los 18 pies.   

El autor menciona una comparación en relación al Terminal de Atlántico, la 

ausencia de manglares, producen una menor concentración de vida silvestre 

tanto de organismo del bentos como aves de litoral. 
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Fotografía 11. Vista parte del recorrido en el área Marina 

Metodología 

La metodología se basó en el uso de información secundaria a partir de 

documentos técnicos y publicaciones científicas (paper) junto con recorridos 

en campo tanto en la zona litoral y la zona marina.  

La zona 1 se encuentra entre profundidades de -65 a -115 m, profundidades 

que sobrepasan el límite de seguridad de -39 m asumido por la Marina de los 

Estados Unidos y establecido por muchas de las agencias certificadoras de 

buceos en el mundo como PADI (DAN 2013), además a esas profundidades 

es donde los buzos empiezan a sentir los efectos de narcosis. La 

metodología empleada fue la búsqueda intensiva en campo de vestigios u 

organismo bioindicadores de las condiciones bentónicas del fondo marino, 

además del conocimiento documentado a través de perforaciones y 

batimetría del área. El trabajo de colecta se llevó a cabo durante la marea 

baja, mediante la técnica de barrido de la plataforma rocosa, área de playa y 

en las estructuras e islote de piedra durante el recorrido marino. 

 

Para la descripción de la fauna íctica se tomaron descripción de las capturas 

efectuadas por la Asociación de Pescadores de Limones y de la desactivada 

Cooperativa de San Vicente, además de verificación con pescadores en el 
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mercado de mariscos de Puerto Armuelles. Además, para la identificación de 

las muestras colectadas se apoyó con los trabajos de Pérez-Justavino et. al 

2010 Macroalgas de Playa Hermosa, Costa Pacífica de Chiriquí, Panamá 

(macroalgas), ARAP 2011 (ictiofauna), Posada et. al 2014, Avilés et. al 2008 

(moluscos), OSPESCA 2010 (ictiofauna, crustáceos, moluscos), Mate 2003, 

Guzmán et. al 2004 (coral) y la colección online del Instituto Smithsonian. 

 

Para la zona marina se empleó una embarcación de PTP. En el recorrido se 

realizó el martes 16 de junio, los principales puntos que se inspeccionaron 

fueron pilotes, muelles y el islote de piedra. 

La zona litoral se inspeccionó el miércoles 17 de junio, comprendió un 

recorrido a pie de 2 km, desde el muelle de los remolcadores hasta la 

sección de playa después de la garita de entrada al Terminal Pacífico. La 

Tabla 4 junto a la imagen 5 muestran los puntos de verificación en campo de 

los recorridos georreferenciados con su Datum. 

 
Cuadro 2.  Puntos de verificación en campo de los recorridos 

 

Puntos Georreferenciados del Recorrido 

Tipo de Recorrido Nº Descripción 

Coordenadas UTM WGS84 
Z17 

E N 

Recorrido Marino 

1 Islote de piedras 293519.24 908082.22 

2 Plataforma Fuera de Uso 293730.00 907735.00 

3 Muelle de Salida 293656.00 907367.00 

4 Pilote en el Mar 293713.68 907613.52 

5 
Plataforma/ Muelle en 

Uso 
293449.00 

 
 

908681.00 
 

 

  

Recorrido por Litoral 2 
Recorrido Zona 

Próximas al Muelle en 
Uso 

293299.90 908627.39 
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3 
Recorrido Zona de 

Litoral 
293177.26 908835.94 

4 
Recorrido Zona de 
Litoral, salida de 

Quebrada 
293267.10 908520.15 

5 
Recorrido Zona de 

Litoral, Playa 
293297.00 907879.00 

6 
Recorrido Zona de 

Litoral, Muelle Fuera de 
Uso 

293311.93 908012.01 

7 
Recorrido Zona de 

Litoral, Estructuras tubos 
293324.42 907599.83 

8 
Recorrido en Zona de 

Litoral, Playa 
293297.13 907879.75 

9 
Recorrido Zona de 

Litoral, Zona 2 
293502.00 907342.00 

Fuente: Datos tomados en campo (Andrés Fraiz). 
 
 

Cuadro 3.  Macroalgas registradas en campo 
 

Grupo Familia Especie Substrato 

Algas 

Siphonocladales 
Cladophoropsis 

sp 
rocoso 

Bryopsidales Halimeda sp rocoso 

Dictyotaceae 
 Spatoglossum 
ecuadoreanum 

rocoso 

Fuente: Datos tomados en campo (Andrés Fraiz). 
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Fotografía 12-13. Algas que se colectaron durante el levantamiento de la 
línea base. Fuente: (Andrés Fraiz). Trabajo de campo. De izquierda a 
derecha Cladophoropsis sp y Spatoglossum ecuadoreanum. 
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Cuadro 4. Grupos de Invertebrados Marinos Registrados en Trabajo de 
Campo 

 

Grupo Especie Nombre Común Substrato 

Crustaceos 

Penaeus duorarum Camarón Rosado Entrevista 

Ocypode cordinama Cangrejo fantasma arena 

Panulirus sp. Langosta arena/ piedra 

Cirripedo Cirripedo    

Coenobita 
compressus 

Caricaco/ cangrejo 
hermitaño 

arena/ piedra 

Grapsus sp. Cangrejo de roca piedra 

Balanus sp. Volcan de roca piedra/ pilotes 

Grupo Especie Nombre Común Substrato 

Moluscos 

Crassostrea sp. Ostra piedra/pilotes 

Nerita fulgurans Caracol piedra 

Nerita funiculata Caracol piedra 

Chiton tuberculatus Quiton piedra 

Nerita fulgurans Caracol piedra  

Thais sp. Caracol piedra 

Strombus sp Cambute arena 

Donax sp Almeja arena 

Mytella sp Mejillon piedra 

Littorina sp. Caracol piedra/ pilotes 

Siphonaria gigas Lapa piedra 

Fissurella sp. Lapa piedra 

Grupo Especie Nombre Común Substrato 

Coral  Pocillopora sp Coral piedra/arena 

Grupo Especie Nombre Común Substrato 

Polychaeta Polychaeta Gusano de arena arena 

Fuente: (Andrés Fraiz). 
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Fotografía 14-16. De izquierda a derecha y de arriba hacia abajo: 
Crassostrea sp. en los pilotes, Siphonaria gigas, Pocillopora sp., grupo de 
Nerita sp., Balanus sp., Panulirus sp.Fuente: (Andrés Fraiz). Trabajo de 
campo.  
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Cuadro 5. Representantes de la Ictiofauna (peces). 

 

Peces Óseos 

Familia Nombre científico Nombre común 

Pomacentridae Abudefduf sp Sargento Mayor 

Mujilidae Mugil curema Lisa 

Belonidae Tylosurus crocodilus fodiator Pez aguja 

Carangidae 

Selene brevoortii Jorobado antena 

Selene orstedii Palometa espejo  

Caranx caballus Jurel, cojinúa 

Caranx caninus Jurel, bonito 

Caranx vinctus Jurel rayado 

Oligoplites saurus inornatus Cuero coliamarilla 

Oligoplites altus Cuero amarillo 

Centropomidae 

Centropomus armatus Robalo armado 

Centropomus medius 
Robalo aleta 
manchada 

Centropomus nigrescens Robalo negro 

Centropomus robalito 
Robalo aleta 

amarilla 

Centropomus unionensis Robalo chato 

Clupeidae 
Opisthonema medirastre Sardina machete 

Lile sp. Sardina 

Ariidae 
Occidentarius platypogon Bagre comiate 

Ariopsis seemanni Comiata negra 

Ephippidae 
Chaetodipterus zonatus Pollera rayada 

Parapsettus panamensis Pollera panameña 

Gerreidae 

Diapterus aureolus Mojarra palometa 

Eucinostomus gracilis Mojarra delgada 

Diapterus peruvianus 
Palmito aleta 

amarilla 

Eucinostomus currani Mojarra tricolor 

Eucinostomus dowii Mojarra manchita 

Eugerres brevimanus Palmito aleta corta 

Gerres simillimus Mojarra blanca 

Haemulidae 

Anisotremus dovii Burro rompepaila 

Pomadasys panamensis 
Pargo blanco 

cabezón 

Pomadasys macracanthus Pargo blanco 

Kyphosidae 

Kyphosus analogus Chopa rayada 

Sectator ocyurus Chopa salema 

Kyphosus elegans Chopa de cortez 
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Lobotidae Lobotes pacificus Berrugate 

Lutjaniadae 

Lutjanus aratus Pargo jilguero 

Lutjanus colorado Pargo rojo 

Lutjanus guttatus Pargo mancha 

Lutjanus jordani Pargo ñanguero 

Lutjanus novemfasciatus Pargo dientón 

Lutjanus peru Pargo seda 

Lutjanus argentiventris Pargo amarillo 

Ophidiidae Brotula clarkae Congrio 

Mullidae Pseudupeneus grandisquamis Samonete rosado 

Nematistiidae Nematistius pectoralis Pejegallo 

Paralichthydae Cyclopsetta querna Lenguado dientón 

Polynemidae 
Polydactylus opercularis Bobo amarillo 

Polydactylus approximans Bobo blanco 

Pristigasteridae 
Opisthopterus dovii Sardina chata 

Odontognathus panamensis Sardina machete 

Sciaenidae 

Cynoscion phoxocephalus Corvina rolliza 

Cynoscion reticulatus Corvina rayada 

Menticirrhus panamensis Zorra panameña 

Nebris occidentalis Corvina guavina 

Umbrina dorsalis 
Verrugato de aleta 

larga 

Paralonchurus dumerilii Corvina cinchada 

Scombridae Scomberomorus sierra Sierra 

Serranidae Epinephelus quinquefasciatus Mero de profundidad 

Tetradontidae Sphoeroides annulatus Tamboril anillado 

ELASMOBRANQUIO 

Familia Nombre científico Nombre común 

Ginglymostomidae Ginglymostoma cirratun Tiburón gata 

Rhincodontidae Rhincodon typus Tiburón ballena 

Sphyrnidae 
Sphyrna corona Paletilla amarilla 

Sphyrna lewini Tiburon martillo 

Carcharhinidae 
Carcharhinus galapagensis Tiburón blanco 

Carcharhinus leucas Tiburón toro 

Triakidae Mustelus lunulatus Tiburón mamón 

Dasyatidae Dasyatis longus Raya látigo 

Fuente  (Andrés Fraiz).Trabajo de campo y recopilación bibliográfica. 
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

En esta sección, se describen las principales condiciones socioeconómicas y 

culturales del área de influencia del proyecto, a partir de datos secundarios, 

información primaria levantada durante recorridos por el área de influencia directa 

y encuestas a la población y otros actores claves. 

 

Las principales fuentes de información secundaria fueron los censos de población, 

vivienda y agropecuario; registros estadísticos del Ministerio de Educación, Plan 

Maestro para el desarrollo integral y sostenible del distrito de Barú 2040 e informes 

económicos del Ministerio de Economía y Finanzas. La información, cuando fue 

necesario y para efectos de facilitar su interpretación y presentación, fue analizada 

con herramientas de estadística descriptiva. 

 

Cuadro 6. Superficie, población y densidad de población en la República, según 

provincia, distrito y corregimiento: censo 2010 

 

Provincia, 
distrito y 

corregimiento 

Superficie 
(Km²) 

Población 
Densidad de 

Habitantes por 
Km² 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Chiriquí 6,490.9 322,130 368,790 416,873 49.6 56.8 64.2 

Barú  595.0 60,174 60,551 55,775 101.1 101.8 93.7 

Puerto Armuelles  
222.5  46,093 22,755 20,455 207.2 102.3 91.9 

Fuente: Contraloría General de la República/INEC. 
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8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

Actualmente el sitio donde se desarrollará el proyecto es utilizado como un puerto 

petrolero el cual será rehabilitado para brindar un mejor servicio a los barcos que 

llegan este lugar.   

 

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley 41 de 1998, 

General del Ambiente y la Ley N°8 de 25 de marzo de 2015, que crea el Ministerio 

de Ambiente y dicta otras disposiciones, por ende en el Decreto Ejecutivo 123 del 

14 de agosto del 2009 modificado por Decreto Ejecutivo 155 de 2011 integra la  

normativa para busca integrar a la población en cuanto a la decisión para la 

realización de cualquier proyecto que se intente desarrollar. 

La consulta pública permite tener los primeros contactos con los miembros de la 

comunidad y las autoridades locales cuyo objetivo principal es considerar las 

sugerencias, aclarar las ideas y atender cualquier posible afectación, de modo que 

se pueda desarrollar el proyecto resolviendo cualquier conflicto que se presente.  

Los resultados de esta participación ciudadana se lograron obtener a través del 

mecanismo de encuestas.  

Metodología 

La metodología que se utilizó para realizar la participación ciudadana con respecto 

al proyecto, fueron las encuestas directas a las personas que residen en el área 

donde se realizará el proyecto que está ubicado en el Corregimiento de Puerto 

Armuelles, Distrito de Barú, Provincia de Chiriquí. 

Objetivos 

 Conocer la percepción de la población con respecto al proyecto. 

 Informar a la población sobre las generales del proyecto. 
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 Aclarar cualquiera duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos 

de la comunidad.  

RESULTADO DE LAS ENCUESTAS REALIZADAS  

Los días 13 al 20 de julio de 2020, se realizaron 47 encuestas a los moradores 

aledaños al proyecto y siete complementos de actores claves, lo cual se consideró 

el rango de género, ocupación laboral y edades. 

De las preguntas realizadas en las encuestas, se obtuvieron los siguientes 

resultados  

 

Gráfico Nº 1. Daños que puede generar el proyecto a su propiedad o a usted 

directamente. Fuente: Equipo Consultor. 

 

Como resultado de esta pregunta se tiene que el 100% de los encuestados 

respondió que el proyecto no les afecta a ellos ni a sus propiedades. 
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Gráfico Nº 2. El proyecto puede afaectar el medio ambiente o la comunidad. 
Fuente: Equipo Consultor.   

 

Como resultado se obtuvo que el 100 % de los entrevistados consideran que el 

proyecto no afecta al medio ambiente o la comunidad.  

 

0%

100%

ESTA DE ACUERDO CON LA 
REALIZACIÓN DEL PROYECTO

 

Gráfico Nº 3. Esta de acuerdo con que se realice el proyecto. Fuente: Equipo 

Consultor. 

 

No                                           Si 
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El 100 % de las personas encuestadas están de acuerdo con el desarrollo del 

proyecto, mientras. 

 

Gráfico Nº 4. Genero de los entrevistados sobre el proyecto. Fuente: Equipo 

Consultor. 

Según los porcentajes del género de los encuestados, se puede apreciar que el 

31.91% fue del género femenino y el 68.09 % fue masculinos. 
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Gráfico Nº 5. Edad de los encuestados del Proyecto. Fuente: Equipo Consultor. 

 Las personas encuestadas en el Corregimiento de Puerto Armuelles, Distrito de 

Barú, Provincia de Chiriquí, se encuentran expresadas de la siguiente manera: el 

grupo etario entre 18-30 años corresponde a un 6.38%, entre 31-40 años 

corresponden a un 21.28%, de 41-50 años presentan un 34.04%, entre 51-60 

años presentan 23.40% de los encuestados, de 61 a 70 años presentan 6.38 % y 

de más de 71 años un 8.51% de los encuestados .  
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Gráfico Nº 6.  Ocupación Laboral de los encuestados del Proyecto. Fuente: 

Equipo Consultor.  

Ocupación Laboral: 

En el aspecto laboral de los encuestados, los resultados fueron los siguientes: un 

4.26 % son ama de casa o administradora del hogar, el 42.55% son de la empresa 

privada, el 44.68% son de la empresa pública, el 6.38% son jubilados y un 2.13% 

son desempleados.  
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Gráfico N° 7: Nivel de escolaridad de los encuestados. Fuente: Equipo Consultor. 

Como resultados de los encuestados, se aprecia en la gráfica que el 6.38 % de las 

personas entrevistadas estudiaron hasta la primaria, el 34.04% llegó a la 

secundaria, un 59.57% fue a la universidad.  

Como Actores Claves: Se visitó a siete (7) actores claves para que expresaran 

su aporte acerca del proyecto ver en los anexos de las encuestas.  

Recomendaciones de las personas encuestadas residentes en el área de 

influencia del proyecto.  

Las recomendaciones de los moradores hacia el promotor del proyecto 

“Rehabilitación de Muelles existentes en PTP” fueron las siguientes: 

 Reforzar la economía  

 Aplicación de tecnología adecuada 

 Deben restaurarse los muelles para evitar algún tipo de daño en el futuro y 

así salvaguardar la flora, fauna, ecosistema y además de la infraestructura 

de la empresa.  

 Consideramos urgente la rehabilitación de los muelles existentes en PTP.  

 La necesidad de mejorar y actualizaciones es inmediata y necesaria. 

 Este proyecto le daría un impulso económico al distrito. 
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 Apoyo al desarrollo de este tipo de empresas su impacto económico y 

ayuda a nobles causas son importante.  

 Contribuye al desarrollo del Distrito.  

 Consideran que es un proyecto que beneficiara a la población.  

 Excelente proyecto 

 Creo que este proyecto es necesario y beneficioso para el país. 

 Necesitamos proyectarnos al futuro.  

 Producción para el Distrito de Barú. 

 Petroterminal es una empresa que brinda ayuda social a todo el Distrito y 

más allá.  

 Es de suma necesidad hacer este proyecto pues generara más empleo en 

nuestra comunidad. 

 Es una empresa siempre ayudando a su gente.  

Fotografías durante la aplicación de encuestas. 

 

Fotografía 17: Realización de las encuestas de participación ciudadana para el 

proyecto Rehabilitación de Muelles existentes en PTP. Fuente: Equipo Consultor. 
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8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

En la zona de impacto directo del proyecto, no se detectaron hallazgos 

culturales en ninguno de los cuadrantes del polígono o trayectoria del proyecto. 

No obstante, en caso fuesen localizadas evidencias arqueológicas, se debe 

notificar a la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico. De acuerdo con el Atlas 

Geográfico de la República de Panamá, el sitio del proyecto no se encuentra 

señalado por poseer elementos de valor histórico, arqueológico o cultural. 

 

8.5 Descripción del Paisaje 

El área donde se desarrollará el proyecto “Rehabilitación de Muelle existente en 

PTP” es un área de mar, la misma ya está impactada por las infraestructuras que 

se encuentran en los sitios. El desarrollo de este proyecto no afectara el paisaje ya 

que los muelles existen desde hace muchos años y solo se les realizara una 

remodelación que es necesaria.   

 

Fotografía 17: Se pueden observar que las áreas del proyecto: Muelle a 

rehabilitar.. 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

En esta sección se contrasta las acciones del proyecto versus los factores para 

identificar los impactos ambientales que se generaran con la ejecución del mismo. 

Posteriormente utilizando metodologías conocidas se define el carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, y otras variables que definen su significancia. 

 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, 

grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración y reversibilidad entre otros 

Para la identificación de los impactos ambientales específicos ocasionados por el 

proyecto se utilizó como base la Matriz de Leopold. Esta matriz se basa en una 

relación de causa - efectos entre las principales acciones que causan impacto 

versus los factores ambientales; donde se resalta aquellos impactos o efectos 

negativos, los cuales serán caracterizados y valorados para integrarlos en el Plan 

de Manejo Ambiental (PMA). En el eje de las X se tienen las acciones del proyecto 

que pueden ocasionar impactos en las diferentes etapas: Planificación, 

Construcción/Operación. No aplica la etapa de abandono para este proyecto. En el 

eje de las Y se tiene los 5 criterios de protección ambiental contenido en el 

Decreto Ejecutivo 123, dividido en 8 factores a saber: Población, Aire, Ruidos, 

Suelo, Agua, Flora, Fauna y Paisaje, que a su vez se dividen en 53 atributos 

ambientales. La relación entre las Acciones del Proyecto y los Atributos 

Ambientales son presentados por una calificación que va desde -2 hasta +2 para 

indicar el valor del impacto. 

Valor del Impacto: 

+2 Impacto Positivo  

+1 Impacto Ligeramente Positivo 

0     Impacto Neutro o Indiferente  

-1   Impacto Ligeramente Perjudicial 

-2   Impacto Negativo (O Sea Muy Perjudicial Al Medio Ambiente)
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Cuadro 7. Identificación de los impactos ambientales 

Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 del 14 de agosto de 2009. 
FASES DEL PROYECTO Clasificación y 

valorización de 

Impactos 
Acciones del Proyecto que Causan Impactos* 

Desmantelamiento y Re-Construcción Operación 
Criterios de 

protección 

(D.E. 123) 

Factores Atributos 

ambientales 

Acondicionamiento 

del sitio: 

Extracción de 

sedimento, pilotes 

y colocación de 

material, 

principalmente 

piedra 

Re-

Construcción 

e instalación 

del muelle 

(Personal y 

equipo idóneo 

y certificado) 

Construcción 

de la rampa. 

(Personal y 

equipo idóneo 

y certificado) 

Mantenimiento 

de las 

infraestructuras 

Total del 

Atributo 

Total del 

Factor 

Criterio 

 # 1 

P
o

b
la

ci
ó
n

 

Necesidades 

comunitarias +1 +2 +2 +1 +6 

+6 

Generación de 

empleo +1 +2 +1 +1 +5 

Generación de 

desechos tanto 

domésticos como 

de la propia 

construcción.  

-1 -1 0 0 -2 

Riesgos de 

accidentes 

laborales 
-1 -1 -1 0 -3 

A
ir

e
 Generación de 

partículas de 

polvo. 
0 0 0 0 0 

0  Generación de 

desechos con 

contenido de 

óxidos de sulfuro 

0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 del 14 de agosto de 2009. 
FASES DEL PROYECTO Clasificación y 

valorización de 

Impactos 
Acciones del Proyecto que Causan Impactos* 

Desmantelamiento y Re-Construcción Operación 
Criterios de 

protección 

(D.E. 123) 

Factores Atributos 

ambientales 

Acondicionamiento 

del sitio: 

Extracción de 

sedimento, pilotes 

y colocación de 

material, 

principalmente 

piedra 

Re-

Construcción 

e instalación 

del muelle 

(Personal y 

equipo idóneo 

y certificado) 

Construcción 

de la rampa. 

(Personal y 

equipo idóneo 

y certificado) 

Mantenimiento 

de las 

infraestructuras 

Total del 

Atributo 

Total del 

Factor 

Generación de 

desechos con 

contenido de 

hidrocarburos 

0 0 0 0 0 

Generación de 

desechos con 

contenido de 

óxidos de 

nitrógeno 

0 0 0 0 0 

Generación de 

monóxido de 

carbono 
0 0 0 0 0 

Generación de 

oxidantes foto 

químicos 
0 0 0 0 0 

Generación de 

tóxicos peligrosos 0 0 0 0 0 

Generación de 

olores molestos 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 del 14 de agosto de 2009. 
FASES DEL PROYECTO Clasificación y 

valorización de 

Impactos 
Acciones del Proyecto que Causan Impactos* 

Desmantelamiento y Re-Construcción Operación 
Criterios de 

protección 

(D.E. 123) 

Factores Atributos 

ambientales 

Acondicionamiento 

del sitio: 

Extracción de 

sedimento, pilotes 

y colocación de 

material, 

principalmente 

piedra 

Re-

Construcción 

e instalación 

del muelle 

(Personal y 

equipo idóneo 

y certificado) 

Construcción 

de la rampa. 

(Personal y 

equipo idóneo 

y certificado) 

Mantenimiento 

de las 

infraestructuras 

Total del 

Atributo 

Total del 

Factor 

S
o

n
id

o
s 

(R
u

id
o
s 

y
 v

ib
ra

ci
o
n

es
 

Duración -1 -1 -1 0 -3 

-6 

Magnitud -1 -1 -1 0 -3 

Efectos físicos 0 0 0 0 0 

Efectos 

psicológicos 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comunicación 0 0 0 0 0 

Efectos de 

desenvolvimientos 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comportamiento 

social 
0 0 0 0 0 

Vibraciones 0 0 0 0 0 

Criterio # 

2 S
u

el
o

s 

Estabilidad del 

suelo +1 +1 +1 +1 +4 
+4 

Fertilidad 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 del 14 de agosto de 2009. 
FASES DEL PROYECTO Clasificación y 

valorización de 

Impactos 
Acciones del Proyecto que Causan Impactos* 

Desmantelamiento y Re-Construcción Operación 
Criterios de 

protección 

(D.E. 123) 

Factores Atributos 

ambientales 

Acondicionamiento 

del sitio: 

Extracción de 

sedimento, pilotes 

y colocación de 

material, 

principalmente 

piedra 

Re-

Construcción 

e instalación 

del muelle 

(Personal y 

equipo idóneo 

y certificado) 

Construcción 

de la rampa. 

(Personal y 

equipo idóneo 

y certificado) 

Mantenimiento 

de las 

infraestructuras 

Total del 

Atributo 

Total del 

Factor 

Contaminación  0 0 0 0 0 

Riesgos naturales 0 0 0 0 0 

Cambio en los 

patrones de uso de 

suelo 
0 0 0 0 0 

A
g

u
a

 

Abastecimiento de 

acuíferos 0 0 0 0 0 

-9 

Variaciones de 

régimen 0 0 0 0 0 

Derivados de 

petróleo 0 0 0 0 0 

Radioactividad 0 0 0 0 0 

Sólidos 

suspendidos -1 -1 -1 0 -3 

Contaminación 

térmica 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 del 14 de agosto de 2009. 
FASES DEL PROYECTO Clasificación y 

valorización de 

Impactos 
Acciones del Proyecto que Causan Impactos* 

Desmantelamiento y Re-Construcción Operación 
Criterios de 

protección 

(D.E. 123) 

Factores Atributos 

ambientales 

Acondicionamiento 

del sitio: 

Extracción de 

sedimento, pilotes 

y colocación de 

material, 

principalmente 

piedra 

Re-

Construcción 

e instalación 

del muelle 

(Personal y 

equipo idóneo 

y certificado) 

Construcción 

de la rampa. 

(Personal y 

equipo idóneo 

y certificado) 

Mantenimiento 

de las 

infraestructuras 

Total del 

Atributo 

Total del 

Factor 

Acidez y 

alcalinidad 0 0 0 0 0 

DBO -1 -1 -1 0 -3 

Oxígeno disuelto -1 -1 -1 0 -3 

Nutrientes 0 0 0 0 0 

Compuestos 

tóxicos 0 0 0 0 0 

Vida acuática 0 0 0 0 0 

Coliformes fecales 0 0 0 0 0 

F
lo

ra
 

Endémica 0 0 0 0 0 

0 

Campos de 

cultivos y 

ganadería 
0 0 0 0 0 

Especies 

amenazadas 0 0 0 0 0 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 del 14 de agosto de 2009. 
FASES DEL PROYECTO Clasificación y 

valorización de 

Impactos 
Acciones del Proyecto que Causan Impactos* 

Desmantelamiento y Re-Construcción Operación 
Criterios de 

protección 

(D.E. 123) 

Factores Atributos 

ambientales 

Acondicionamiento 

del sitio: 

Extracción de 

sedimento, pilotes 

y colocación de 

material, 

principalmente 

piedra 

Re-

Construcción 

e instalación 

del muelle 

(Personal y 

equipo idóneo 

y certificado) 

Construcción 

de la rampa. 

(Personal y 

equipo idóneo 

y certificado) 

Mantenimiento 

de las 

infraestructuras 

Total del 

Atributo 

Total del 

Factor 

Vegetación 

terrestre natural 0 0 0 0 0 

Plantas acuáticas 0 0 0 0 0 

F
a

u
n

a
 

Hábitat 0 0 0 0 0 

0 

Población 0 0 0 0 0 

Distribución 0 0 0 0 0 

Animales grandes 0 0 0 0 0 

Aves 

depredadoras 0 0 0 0 0 

Piezas deportivas 

pequeñas 0 0 0 0 0 

Peces, crustáceos 

y aves de agua 0 0 0 0 0 

Criterio # 3 

Paisaje 
Composición del 

paisaje natural 
0 0 0 0 0 0 

Recreación, 

turismo 
Fomento de 

actividades 

turísticas 

0 +1 +1 +1 +3 +3 
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Basado en la Interpretación del Decreto 

Ejecutivo # 123 del 14 de agosto de 2009. 
FASES DEL PROYECTO Clasificación y 

valorización de 

Impactos 
Acciones del Proyecto que Causan Impactos* 

Desmantelamiento y Re-Construcción Operación 
Criterios de 

protección 

(D.E. 123) 

Factores Atributos 

ambientales 

Acondicionamiento 

del sitio: 

Extracción de 

sedimento, pilotes 

y colocación de 

material, 

principalmente 

piedra 

Re-

Construcción 

e instalación 

del muelle 

(Personal y 

equipo idóneo 

y certificado) 

Construcción 

de la rampa. 

(Personal y 

equipo idóneo 

y certificado) 

Mantenimiento 

de las 

infraestructuras 

Total del 

Atributo 

Total del 

Factor 

Criterio # 4 Población 
Estructura 

demográfica local 
0 0 0 0 0 0 

Criterio # 5 
Recursos 

arqueológicos 

Posible 

perturbación del 

estado de 

conservación 

0 0 0 0 0 0 

Valorización por acciones -4 -1 -1 +4 0 0 

Valoración por Fases -6 +4 -2 -2 

*Para los diferentes trabajos de Re-Construcción e instalación del muelle, se trabajará con personal y equipo, idóneo y certificado.
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

 

Positivos 

 

 Cumplimiento de una necesidad de la empresa Petroterminal de Panamá 

S.A. 

 Generación de nuevos empleos temporales, beneficiando a las 

comunidades aledañas 

 

Negativos 

 

 Riesgo de contaminación por la generación de desechos domésticos. 

 Afectación de la población (trabajadores) por la intensidad y duración del 

ruido por la maquinaria y equipos que se tengan que utilizar.  

 Contaminación (afectación a la calidad) de aguas marinas por partículas y 

sólidos en suspensión. 

 Riesgo de Contaminación de las aguas marinas por derrames y vertidos 

operacionales de hidrocarburos y sustancias oleosas de la maquinaria y 

embarcaciones de obra. 

 Sedimentación del Lecho Marino 

 Erosión y Sedimentación 

 Contaminación del aire por generación de emisiones por el uso de la 

maquinaria. 

 Riesgo de accidentes laborales 

Para determinar entre los impactos negativos identificados, su Importancia 

Ambiental se utilizó la metodología del cálculo del CAI, donde la calificación 

ambiental de impactos (CAI) constituye una herramienta que facilita la valorización 

y jerarquización de los impactos, al objeto de priorizar y planificar la aplicación de 

las medidas de mitigación, compensación o restauración. Los parámetros que se 
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definen son aquellos identificados por la normativa ambiental vigente, los que 

ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera:  

 

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 

En donde: 

Ca: Carácter  

RO: Riesgo de Ocurrencia 

GP: Grado de Perturbación 

E: Extensión  

Du: Duración  

Re: Reversibilidad   

IA: Importancia Ambiental  

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta 

a continuación:  

 

Cuadro 8. Parámetros de calificación de impactos 

Parámetro 
Definición 

 
Rango 

Calificació
n 

Ca= Carácter 

Define si la acción es 
benéfica o positiva (+), 
perjudicial o negativa (-
), o neutra 

Negativo 
Positivo 
Neutro 

-1 
+1 
0 

RO= Riesgo de 
ocurrencia 

Califica la probabilidad 
de que el impacto 
pueda darse durante la 
vida útil del proyecto. 

Muy probable 
Probable 
Poco probable 

1 
0,9 - 0,5 
0,4 – 0,1 

GP= Grado de 
perturbación 

Expresa el grado de 
intervención sobre el 
elemento ambiental. 

Importante 
Regular 
Escasa 

3 
2 
1 
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Parámetro 
Definición 

 
Rango 

Calificació
n 

E= Extensión 

Define el área afectada 
por el impacto, con 
respecto a su 
representación 
espacial.  

Amplia (AII) 
Media (AID) 
Local (Área del 
Proyecto) 

3 
2 
1 

Du= Duración 

Evalúa el período de 
tiempo durante el cual 
las repercusiones serán 
sentidas o resentidas. 

Permanente (> 5 
años) 
Media (5 años – 1 
años) 
Corta (<1 año) 

3 
2 
1 

Re= 
Reversibilidad 

Evalúa la capacidad 
que tiene el efecto de 
ser revertido 
naturalmente, o 
mediante acciones 
consideradas en el 
Proyecto. 

Irreversible 
Parcialmente 
reversible 
Reversible 

3 
2 
1 

IA = 
Importancia 
Ambiental 

Define la importancia 
del elemento ambiental 
que puede ser 
afectado, desde el 
punto de vista de su 
calidad. 

Alta 
Media 
Baja 

3 
2 
1 

 
 
La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, 

resultante de la interacción o acción conjugada de factores que definen la 

probabilidad de que ocurra el impacto, la magnitud con que podría manifestarse 

(grado de perturbación, extensión, duración y capacidad de revertirse) y el valor o 

importancia ambiental del elemento que es alterado o impactado.  

La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una 

escala de jerarquización conceptual, que se presenta a continuación:  
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Cuadro 9. Jerarquización de impactos 

Rango de 
CAI 

Jerarquía 

0 +36 Importancia positiva 
Los efectos del impacto repercuten en 
forma positiva sobre los elementos 
ambientales intervenidos por el Proyecto. 

0 -5.3 
Importancia no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre 
los elementos ambientales es probable, 
afectan a un recurso de baja importancia 
ambiental, en una extensión media o local, 
en un período de corta duración.  Los 
efectos son, en general, reversibles y de 
baja intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia menor 

La ocurrencia de efectos negativos o 
positivos sobre los elementos ambientales 
es probable o cierta, afectan a un recurso 
de baja importancia ambiental, en una 
extensión media o local.  Los efectos son 
en generales reversibles y duración media y 
baja intensidad.  

-14.4 -21.6 
Importancia 
moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o 
positivos sobre los elementos ambientales 
es cierta, afectan a un recurso de mediana 
a alta importancia ambiental, en una 
extensión media o local.  Los efectos son 
en generales reversibles, duración e 
intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia alta 

La ocurrencia de efectos negativos o 
positivos sobre los elementos ambientales 
es cierta, afectan a un recurso de mediana 
a alta importancia ambiental, en una 
extensión amplia.  Los efectos son en 
generales reversibles, duración permanente 
e importante intensidad. 

-30.7 -36.0 Importancia muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o 
positivos sobre los elementos ambientales 
es cierta, afectan a un recurso de alta a 
muy alta importancia ambiental, en una 
extensión amplia.  Los efectos son en 
generales irreversibles, duración 
permanente e importante intensidad. 
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Cuadro 10. Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados 
 

FACTOR 

o MEDIO 

ACCIONES QUE 

CAUSAN EL IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

C
a
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r 
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o
 d

e
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n
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 d
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c
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d
a

d
 

Im
p
o
rt

a
n
c
ia

 

A
m

b
ie

n
ta

l 

C
A

I 

MEDIO SOCIAL 

Població

n 

 Acondicionamiento del sitio: 
Extracción de sedimento y 
colocación de material 
selecto, principalmente 
piedra. 

 Rehabilitación de muelles. 
 Rehabilitación de muelles 

instalación de la 
plataforma.  

Cumplimiento de una 

necesidad de la empresa 

Petroterminal de Panamá 

S.A. 

Generación de nuevos 

empleos temporales, 

beneficiando a las 

comunidades aledañas 

 

+1 1 2 1 1 1 1 +5 

Riesgo de accidentes 
laborales 

-1 0,4 1 1 2 1 1 -2 

MEDIO ATMOSFÉRICO 

Aire  Acondicionamiento del sitio: 
Extracción de sedimento y 

Contaminación del aire por 
generación de emisiones 

-1 0,4 1 1 1 1 1 -1,6 
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FACTOR 

o MEDIO 

ACCIONES QUE 

CAUSAN EL IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

C
a
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c
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r 
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 d
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c
ió

n
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a

d
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p
o
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a
n
c
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A
m

b
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n
ta

l 

C
A

I 

colocación de material 
selecto, principalmente 
piedra. 

 Rehabilitación de muelles. 
 Rehabilitación de muelles 

instalación de la 
plataforma. 

por el uso de la maquinaria. 

MEDIO FÍSICO 

Suelo  Acondicionamiento del sitio: 
Extracción de sedimento y 
colocación de material 
selecto, principalmente 
piedra. 

 Rehabilitación de muelles. 
 Rehabilitación de muelles 

instalación de la 
plataforma. 

Erosión y Sedimentación +1 0,5 2 1 3 2 1 +4 

Agua  Acondicionamiento del sitio: 
Extracción de sedimento y 
colocación de material 
selecto, principalmente 
piedra. 

 Rehabilitación de muelles. 
 Rehabilitación de muelles 

Riesgo de Contaminación 
de las aguas marinas por 
derrames y vertidos 
operacionales de 
hidrocarburos y sustancias 
oleosas de la maquinaria y 
embarcaciones de obra. 

-1 0,4 1 1 1 1 1 -1,6 
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FACTOR 

o MEDIO 

ACCIONES QUE 

CAUSAN EL IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

C
a
rá

c
te

r 

R
ie

s
g

o
 d

e
 

o
c
u
rr

e
n
c
ia

 

G
ra

d
o
 d

e
 

p
e
rt

u
rb

a
c
ió

n
 

E
x
te

n
s
ió

n
 

D
u
ra

c
ió

n
 

R
e
v
e
rs

ib
ili

d
a

d
 

Im
p
o
rt

a
n
c
ia
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l 

C
A

I 

instalación de la 
plataforma. 

Contaminación (afectación 
a la calidad) de aguas 
marinas por partículas y 
sólidos en suspensión. 

-1 0,4 1 1 1 1 1 -1,6 
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Cuadro 11. Descripción de los impactos ambientales específicos, Positivos. 

Impacto Carácter Riesgo de 
ocurrenci
a 

Grado de 
perturbació
n 

Extensión  Duración Reversibilida
d 

Importanci
a 
ambiental 

CAI 

Generación 

de nuevos 

empleos 

temporales, 

beneficiando 

a las 

comunidades  

Positivo Muy 

probable  

Regular Local  Corta reversible Baja Importanc

ia positiva 

Cumplimiento 
de una 
necesidad de 
la empresa 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A 

Positivo Probable Regular Local  Permane

nte 

Parcialmente 

reversible 

Baja Importanc

ia positiva 
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Cuadro 12. Descripción de los impactos ambientales específicos, Negativos. 

Impacto Carácter Riesgo de 

ocurren-

cia 

Grado de 

perturb-

ación 

Exten-

sión 

Duración Reversi-

bilidad 

Importan

cia 

ambiental 

CAI 

Afectación de la 

población 

(trabajadores) por la 

intensidad y 

duración del ruido 

por la maquinaria y 

equipos que se 

tengan que utilizar.  

Negativo Poco 

probable.  

Escasa Local  Corta Reversi-

ble 

Baja Importancia 

No 

significativa 

Riesgo de 

Contaminación de 

las aguas marinas 

por derrames y 

vertidos 

operacionales de 

hidrocarburos y 

sustancias oleosas 

de la maquinaria y 

embarcaciones de 

obra. 

Negativo Poco 

probable 

Escasa Local  Corta Reversi-

ble 

Baja Importancia 

No 

significativa 

Contaminación 

(afectación a la 

calidad) de aguas 

Negativo Poco 

probable 

Escasa Local  Corta Reversi-

ble 

Baja Importancia 

No 
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Impacto Carácter Riesgo de 

ocurren-

cia 

Grado de 

perturb-

ación 

Exten-

sión 

Duración Reversi-

bilidad 

Importan

cia 

ambiental 

CAI 

marinas por 

partículas y sólidos 

en suspensión. 

significativa 

Riesgo de 

contaminación por la 

generación de 

desechos 

domésticos. 

Negativo Probable.  Escasa.  Local.  

 

Media.  Reversi-
ble 

Media. Importancia 
No 
significativa 

Sedimentación del 

Lecho Marino 

Negativo Probable.  Escasa.  Local.  

 

Media.  Reversi-
ble 

Media. Importancia 
No 
significativa 

Erosión y 

Sedimentación 

Negativo Probable.  Escasa.  Local.  

 

Media.  Reversi-
ble 

Media. Importancia 
No 
significativa 

Contaminación por 

la generación de 

emisiones por el uso 

de la maquinaria. 

Negativo Probable.  Escasa.  Local.  

 

Media.  Reversi-
ble 

Media. Importancia 
No 
significativa 

Riesgo de 

accidentes laborales 

Negativo Poco 
Probable 

Escasa Local Media Reversi-
ble 

Baja Importancia 
No 
significativa 
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9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el Proyecto 

 

Impactos sociales 

 

 Habrá generación de empleo para los habitantes cercanos, tanto mano de obra 

calificada como soldadores, albañiles, operadores de maquinaria pesada, 

ayudantes y trabajadores manuales.  

 Pago de prestaciones sociales (seguro social, riesgos profesionales, etc.), a las 

personas que trabajan en el proyecto. 

Impactos económicos 

 Generación de empleos directos e indirectos, temporales. 

 Generación de una cadena de demanda agregada en el mercado local 

(víveres: carnes, legumbres, tubérculos, granos básicos, etc.,), más dinero 

para la demanda de servicios básicos.  

 Compra de materiales de construcción en la ciudad de David y Puerto 

Armuelles (cemento, grava, piedra, hierro, zinc, clavos, pegamentos, pinturas, 

etc.).  

 Aseguramiento de las maniobras de trasiego de petróleo en la Terminal del 

Pacífico de Petroterminal de Panamá, S.A., al reforzar la infraestructura de los 

muelles permitiendo que la actividad económica se mantenga competitiva en el 

segmento de servicios que brinda el país. 
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

Luego de haber analizado las acciones del proyecto y el impacto ambiental que 

ocasionará, se concluye que el proyecto “REHABILITACIÓN DE MUELLES 

EXISTENTES EN PTP” no ocasionará impactos ambientales negativos 

significativos, sin embargo, se propone el siguiente Plan de Manejo Ambiental 

(PMA) que contiene algunas recomendaciones para garantizar que los 

impactos ambientales no significativos se conviertan en un problema y 

ocasionen impactos negativos significativos y puedan afectar el ambiente y a la 

población aledaña al proyecto. 

Se detallan las medidas a ser aplicadas ante cada impacto identificado, su 

monitoreo, cronograma de ejecución, costo estimado y el responsable de ejecutar 

y desarrollar las medidas. 
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10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas  

En ésta Sección se proponen medidas de mitigación específicas, para cada impacto ambiental identificado, las 

cuales, deben ser cumplidas a cabalidad y de esa manera garantizar que el proyecto no ocasione impactos 

negativos significativos sobre los recursos naturales existentes en el sitio del proyecto. 

Cuadro 13. Descripción de las medidas de mitigación específicas. 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS 

RESPON-
SABLE DE 

LA 
EJECUCIÓN 

DE LAS 
MEDIDAS 

MONITO-
REO 

CRONOGRA
MA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 
DE LA MEDIDA 

B/. 

Impacto 1: 
Afectación de la 
población 
(trabajadores) por la 
intensidad y 
duración del ruido 
por la maquinaria y 
equipos que se 
tengan que utilizar 

Medida 1. Utilizar orejeras 
o tapones en los oídos, 
cuando se esté operando 
maquinarias o equipos que 
produzcan ruidos molestos. 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Temporal. 
Frecuencia 
del 
monitoreo: 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles, se 
espera que se 
haga en 
catorce 
meses. 

 
 
 
 

B/. 3000.00 

Impacto 2: Riesgo 
de contaminación 
por la generación de 
desechos 
domésticos 

Medida 1. Desechos 
Domésticos sólidos. Para el 
manejo de la basura 
doméstica se colocarán 
tanques con tapa 
debidamente identificados 
para el reciclaje de la 
basura (plásticos, orgánico 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanent
e mientras 
dure la 
construcció
n del 
muelle. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 

 
 
 
 

B/. 2000.00 
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS 

RESPON-
SABLE DE 

LA 
EJECUCIÓN 

DE LAS 
MEDIDAS 

MONITO-
REO 

CRONOGRA
MA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 
DE LA MEDIDA 

B/. 

y otros). Una vez por 
semana se trasladarán al 
Relleno Sanitario más 
cercano.  
 

Medida 2. Desechos 
líquidos. Se alquilará una 
letrina portátil mientras dure 
la rehabilitación de los 
muelles.  

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanent
e mientras 
dure la 
rehabilitaci
ón de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles.  

 
 
 

B/. 3000.00 

Impacto 3: 

Contaminación 

(afectación a la 

calidad) de aguas 

marinas por 

partículas y sólidos 

en suspensión. 

 

Desechos de la 
rehabilitación e instalación 
de los muelles.  
Medida 1. Las sobras de 
materiales como hierros 
galvanizados, mallas, 
alambre se reciclarán. 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanent
e mientras 
dure la 
rehabilitaci
ón de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 

 
 
 

B/. 2000.00 

Medida 2. Construir obras 
temporales de conservación 
de suelo. Por ejemplo: 
trampas de sedimentos, 
barreras muertas. 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanent
e mientras 
dure la 
rehabilitaci
ón de los 
muelles. 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 

 
 
 
 

B/. 2000.00 
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS 

RESPON-
SABLE DE 

LA 
EJECUCIÓN 

DE LAS 
MEDIDAS 

MONITO-
REO 

CRONOGRA
MA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 
DE LA MEDIDA 

B/. 

Monitoreo 
diario 

Impacto 4: Riesgo 
de accidentes 
laborales 

Medida 1. Utilizar equipos 
de protección personal 
durante la rehabilitación de 
los muelles. 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanent
e mientras 
dure la 
rehabilitaci
ón de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 

 
 

B/. 6000.00 

Impacto 5. Riesgo 

de Contaminación 

de las aguas 

marinas por 

derrames y vertidos 

operacionales de 

hidrocarburos y 

sustancias oleosas 

de la maquinaria y 

embarcaciones de 

Medida 1. Realizar un 
monitoreo de la calidad de 
aguas marinas para 
verificar el cumplimiento de 
la normativa para aguas. 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanen-
te mientras 
dure la 
rehabilita-
ción de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B/. 12,000.00 

Medida 2. Capacitar al 
personal en temas 
relacionados con derrames 
y accidentes con sustancias 
como el combustible o 
lubricantes. 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanen-
te mientras 
dure la 
rehabilita-
ción de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS 

RESPON-
SABLE DE 

LA 
EJECUCIÓN 

DE LAS 
MEDIDAS 

MONITO-
REO 

CRONOGRA
MA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 
DE LA MEDIDA 

B/. 

obra. 

 

Medida 3. Mantener el 
equipo que se esté 
utilizando, en buenas 
condiciones a fin de evitar 
fugas de combustible o 
lubricantes. 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanen-
te mientras 
dure la 
rehabilita-
ción de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 

  

Media 4. Remover 
cualquier derrame de 
combustible o hidrocarburo 
inmediatamente y 
disponerlo en sitios 
adecuados (absorbentes de 
petróleo, barreras flotantes). 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanen-
te mientras 
dure la 
rehabili-
tación de 
los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 

Impacto 6. 

Controlar la 

Sedimentación del 

Lecho Marino.  

Medida 1. Utilizar pilotes 
para la construcción del 
nuevo muelle (enunciado en 
la descripción del proyecto), 
elementos que se 
consideran menos 
perturbadores y poco 
invasivos para ambientes 
marinos.  

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanent
e mientras 
dure la 
rehabilitaci
ón de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 

 
 
 
 

B/. 2000.00 
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS 

RESPON-
SABLE DE 

LA 
EJECUCIÓN 

DE LAS 
MEDIDAS 

MONITO-
REO 

CRONOGRA
MA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 
DE LA MEDIDA 

B/. 

Impacto 7. Erosión 

y Sedimentación. 

 

Medida 1. Establecer 
barreras temporales para 
control de erosión y 
sedimentación en el área.  

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanen-
te mientras 
dure la 
rehabilita-
ción de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 

 
 
 
 
 
 
 
 

B/. 10,000.00 
  

Medida 2.  Las barreras 
temporales para el control 
de la erosión deberán ser 
conservadas hasta que se 
haya concluido con las 
actividades. 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanen-
te mientras 
dure la 
rehabilita-
ción de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 

Medida 3. Realizar análisis 
periódicos para evaluar la 
calidad de agua, a fin de 
establecer mayor énfasis en 
las medidas de control en 
caso de ser necesario. 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanen-
te mientras 
dure la 
rehabilita-
ción de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS 

RESPON-
SABLE DE 

LA 
EJECUCIÓN 

DE LAS 
MEDIDAS 

MONITO-
REO 

CRONOGRA
MA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 
DE LA MEDIDA 

B/. 

Medida 4. Elaborar un plan 
de monitoreo para el control 
de la erosión y 
sedimentación. 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanen-
te mientras 
dure la 
rehabilita-
ción de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 

 

Impacto 8. 

Contaminación por 

la generación de 

emisiones por el uso 

de la maquinaria 

 

Medida 1. Ejecutar un 
Programa de 
mantenimiento preventivo 
de los motores de 
maquinarias involucrados 
en la actividad de la 
rehabilitación. El contratista 
de cada una de las obras 
deberá presentar un plan de 
mantenimiento de sus 
maquinarias y acreditar su 
estricto cumplimiento 
durante toda la fase de 
trabajo. 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanen-
te mientras 
dure la 
rehabilita-
ción de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS 

RESPON-
SABLE DE 

LA 
EJECUCIÓN 

DE LAS 
MEDIDAS 

MONITO-
REO 

CRONOGRA
MA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 
DE LA MEDIDA 

B/. 

Medida 2. Apagar los 
motores de las lanchas 
fuera de borda, maquinaria 
y equipos que no estén en 
funcionamiento. 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanen-
te mientras 
dure la 
rehabilita-
ción de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
B/. 10,000.00  
  
 

Medida 3. Proporcionar al 
personal el EPP requerido. 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanen-
te mientras 
dure la 
rehabilita-
ción de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 

Medida 4. Realizar un 
monitoreo de calidad de 
aire, para verificar el 
cumplimiento de la norma. 

El Promotor 
del proyecto 
Petroterminal 
de Panamá 
S.A. 

Permanen-
te mientras 
dure la 
rehabilita-
ción de los 
muelles. 
Monitoreo 
diario 

Durante la 
rehabilitación 
de los 
muelles. 
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

 

La responsabilidad en el cumplimiento de estas medidas de mitigación recae 

sobre el Promotor: Petroterminal de Panamá S.A. 

 

10.3 Monitoreo 

 

El cuadro anterior muestra que el monitoreo de las medidas de mitigación es 

responsabilidad del promotor del proyecto. El tiempo del monitoreo varía de 

acuerdo con la actividad a supervisar.  

El promotor contratará los servicios de un Ambientalista Idóneo Externo de 

forma temporal, el cual debe estar registrado en el Ministerio de Ambiente; quien 

auditará la aplicación del PMA del  proyecto y elaborará los respectivos informes 

de seguimiento al Estudio de Impacto Ambiental. 

El programa de seguimiento, vigilancia y control ambiental tiene el propósito de 

comprobar la ejecución y eficacia de las medidas propuestas en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) y realizar los ajustes en casos necesarios, entre las que se 

tienen:   

 Asegurar que las medidas de mitigación planteadas sean cumplidas a 

cabalidad, o introducir o mejorar las medidas planteadas en caso de surgir 

nuevos elementos a proteger durante la ejecución del Proyecto. 

 Vigilar que la ejecución del proyecto no represente una afectación negativa 

“significativa”, sobre el entorno. 

 Verificar la calidad de los factores ambientales en el área del proyecto 

 Cumplir con la legislación ambiental vigente 
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Cuadro 14. Programa de seguimiento, vigilancia y control 

Impactos 
Ambientales 

Actividades de mitigación 
a monitorear y verificar 

(Qué hacer) 

Costo de las 

Medidas de 

Mitigación B/. 

Forma de 

verificación 

Responsable Costo del 

Control  y 

Seguimiento 

Ambiental 

B/. 

Impacto 1: 
Afectación de la 
población 
(trabajadores) por 
la intensidad y 
duración del ruido 
por la maquinaria 
y equipos que se 
tengan que utilizar 

Medida 1. Utilizar orejeras o 
tapones en los oídos, cuando 
se esté operando 
maquinarias o equipos que 
produzcan ruidos molestos. 

Contemplado 
anteriormente.  

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente, 
MITRADEL, Caja 
del Seguro 
Social) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 

Informe de 

seguimiento 

ambiental. 

Costo B/. 

1500.00 cada 

uno. 

Impacto 2: Riesgo 
de contaminación  
por la generación 
de desechos 
domésticos 

Medida 1. Desechos 
Domésticos sólidos. Para el 
manejo de la basura 
doméstica se colocarán 
tanques con tapa 
debidamente identificados 
para el reciclaje de la basura 
(plásticos, orgánico y otros). 
Una vez por semana se 
trasladarán al Relleno 
Sanitario más cercano.  
 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e  
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente, 
MINSA, 
Municipio de 
Barú) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 
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Impactos 
Ambientales 

Actividades de mitigación 
a monitorear y verificar 

(Qué hacer) 

Costo de las 

Medidas de 

Mitigación B/. 

Forma de 

verificación 

Responsable Costo del 

Control  y 

Seguimiento 

Ambiental 

B/. 

Medida 2. Desechos 
líquidos. Se alquilará una 
letrina portátil mientras dure 
la rehabilitación de los 
muelles.  

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente, 
MINSA, 
Municipio de 
Barú) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 

Impacto 3: 

Contaminación 

(afectación a la 

calidad) de aguas 

marinas por 

partículas y 

sólidos en 

suspensión. 

 

Medida 1. Desechos de la 
rehabilitación e instalación de 
los muelles. Las sobras de 
materiales como hierros 
galvanizados, mallas, 
alambre se reciclarán. 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente, 
MINSA, 
Municipio de 
David) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 

Medida 2. Construir obras 
temporales de conservación 
de suelo. Por ejemplo: 
trampas de sedimentos, 
barreras muertas. 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 
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Impactos 
Ambientales 

Actividades de mitigación 
a monitorear y verificar 

(Qué hacer) 

Costo de las 

Medidas de 

Mitigación B/. 

Forma de 

verificación 

Responsable Costo del 

Control  y 

Seguimiento 

Ambiental 

B/. 

Impacto 4: Riesgo 
de accidentes 
laborales 

Medida 1. Utilizar equipos de 
protección personal durante 
la rehabilitación de los 
muelles. 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente, 
MITRADEL, Caja 
del Seguro 
Social) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 

Impacto 5. Riesgo 

de Contaminación 

de las aguas 

marinas por 

derrames y 

vertidos 

operacionales de 

hidrocarburos y 

sustancias oleosas 

de la maquinaria y 

embarcaciones de 

obra. 

Medida 1. Realizar un 
monitoreo de la calidad de 
aguas marinas para verificar 
el cumplimiento de la 
normativa para aguas. 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 

 

Medida 2. Capacitar al 
personal en temas 
relacionados con derrames y 
accidentes con sustancias 
como el combustible o 
lubricantes. 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 

 
Medida 3. Mantener el 
equipo que se esté 
utilizando, en buenas 
condiciones a fin de evitar 
fugas de combustible o 
lubricantes. 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 
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Impactos 
Ambientales 

Actividades de mitigación 
a monitorear y verificar 

(Qué hacer) 

Costo de las 

Medidas de 

Mitigación B/. 

Forma de 

verificación 

Responsable Costo del 

Control  y 

Seguimiento 

Ambiental 

B/. 

 Media 4. Remover cualquier 
derrame de combustible o 
hidrocarburo inmediatamente 
y disponerlo en sitios 
adecuados (absorbentes de 
petróleo, barreras flotantes). 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 

Impacto 6.  

Sedimentación del 

Lecho Marino.  

Medida 1. Utilizar pilotes para 
la construcción del nuevo 
muelle (enunciado en la 
descripción del proyecto), 
elementos que se consideran 
menos perturbadores y poco 
invasivos para ambientes 
marinos ya que la 
sedimentación que provoca.  

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 

Impacto 7. 

Erosión y 

Sedimentación. 

Medida 1. Establecer 
barreras temporales para 
control de erosión y 
sedimentación en el área.  

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e r 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 

 Medida 2.  Las barreras 
temporales para el control de 
la erosión deberán ser 
conservadas hasta que se 
haya concluido con las 
actividades. 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 
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Impactos 
Ambientales 

Actividades de mitigación 
a monitorear y verificar 

(Qué hacer) 

Costo de las 

Medidas de 

Mitigación B/. 

Forma de 

verificación 

Responsable Costo del 

Control  y 

Seguimiento 

Ambiental 

B/. 

Medida 3. Realizar análisis 
periódicos para evaluar la 
calidad de agua, a fin de 
establecer mayor énfasis en 
las medidas de control en 
caso de ser necesario. 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 

Medida 4. Elaborar un plan 
de monitoreo para el control 
de la erosión y 
sedimentación. 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 

Impacto 8. 

Contaminación por 

la generación de 

emisiones por el 

uso de la 

maquinaria 

 

Medida 1. Ejecutar un 
Programa de mantenimiento 
preventivo de los motores de 
maquinarias involucrados en 
la actividad de la 
rehabilitación. El contratista 
de cada una de las obras 
deberá presentar un plan de 
mantenimiento de sus 
maquinarias y acreditar su 
estricto cumplimiento durante 
toda la fase de trabajo. 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e  
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 
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Impactos 
Ambientales 

Actividades de mitigación 
a monitorear y verificar 

(Qué hacer) 

Costo de las 

Medidas de 

Mitigación B/. 

Forma de 

verificación 

Responsable Costo del 

Control  y 

Seguimiento 

Ambiental 

B/. 

Medida 2. Apagar los 
motores de las lanchas fuera 
de borda, maquinaria y 
equipos que no estén en 
funcionamiento. 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 

Medida 3. Proporcionar al 
personal el EPP requerido. 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 

 
 Medida 4. Realizar un 

monitoreo de calidad de aire, 
para verificar el cumplimiento 
de la norma. 

Contemplado 
anteriormente. 

Inspecciones 
ambientales por 
la Promotora e 
Instituciones con 
competencia 
(MiAmbiente) 

El Promotor del 
proyecto 
Petroterminal de 
Panamá S.A. 
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10.4 Cronograma de ejecución 

El siguiente cuadro muestra el cronograma de ejecución de las medidas de 

mitigación. La mayoría de las medidas de mitigación que se deben ejecutar para 

mitigar cada impacto identificado se deben realizar en la etapa Rehabilitación de 

los Muelles.  

Cuadro 15. Cronograma de ejecución 

IMPACTOS 
AMBIENTALES 

Actividades de mitigación a 
monitorear y verificar (Qué 

hacer) 

Cronograma del 
monitoreo 

(frecuencia) 

Impacto 1: Afectación 
de la población 
(trabajadores) por la 
intensidad y duración 
del ruido por la 
maquinaria y equipos 
que se tengan que 
utilizar 

Medida 1. Utilizar orejeras o 
tapones en los oídos, cuando se 
esté operando maquinarias o 
equipos que produzcan ruidos 
molestos. 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 

Impacto 2: Riesgo de 
contaminación  por la 
generación de 
desechos domésticos 

Medida 1. Desechos Domésticos 
sólidos. Para el manejo de la 
basura doméstica se colocarán 
tanques con tapa debidamente 
identificados para el reciclaje de la 
basura (plásticos, orgánico y 
otros). Una vez por semana se 
trasladarán al Relleno Sanitario 
más cercano.  
 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 

Medida 2. Desechos líquidos. Se 
alquilará una letrina portátil 
mientras dure la rehabilitación de 
los muelles.  

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 
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IMPACTOS 
AMBIENTALES 

Actividades de mitigación a 
monitorear y verificar (Qué 

hacer) 

Cronograma del 
monitoreo 

(frecuencia) 

Impacto 3: 

Contaminación 

(afectación a la 

calidad) de aguas 

marinas por partículas 

y sólidos en 

suspensión. 

 

Medida 1. Desechos de la 
rehabilitación e instalación de los 
muelles. Las sobras de materiales 
como hierros galvanizados, 
mallas, alambre se reciclarán. 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
semanal. 

Medida 2. Construir obras 
temporales de conservación de 
suelo. Por ejemplo: trampas de 
sedimentos, barreras muertas. 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 

Impacto 4: Riesgo de 
accidentes laborales 

Medida 1. Utilizar equipos de 
protección personal durante la 
rehabilitación de los muelles. 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 

Impacto 5. Riesgo de 

Contaminación de las 

aguas marinas por 

derrames y vertidos 

operacionales de 

hidrocarburos y 

sustancias oleosas de 

la maquinaria y 

embarcaciones de 

obra. 

 

Medida 1. Realizar un monitoreo 
de la calidad de aguas marinas 
para verificar el cumplimiento de la 
normativa para aguas. 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 

Medida 2. Capacitar al personal 
en temas relacionados con 
derrames y accidentes con 
sustancias como el combustible o 
lubricantes. 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 
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IMPACTOS 
AMBIENTALES 

Actividades de mitigación a 
monitorear y verificar (Qué 

hacer) 

Cronograma del 
monitoreo 

(frecuencia) 

Medida 3. Mantener el equipo que 
se esté utilizando, en buenas 
condiciones a fin de evitar fugas 
de combustible o lubricantes. 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 

Media 4. Remover cualquier 
derrame de combustible o 
hidrocarburo inmediatamente y 
disponerlo en sitios adecuados 
(absorbentes de petróleo, barreras 
flotantes). 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 

Impacto 6. 

Sedimentación del 

Lecho Marino.  

Medida 1. Utilizar pilotes para la 
construcción del nuevo muelle 
(enunciado en la descripción del 
proyecto), elementos que se 
consideran menos perturbadores y 
poco invasivos para ambientes 
marinos.  

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 

Impacto 7. Erosión y 

Sedimentación. 

Medida 1. Establecer barreras 
temporales para control de erosión 
y sedimentación en el área.  

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 

Medida 2.  Las barreras 
temporales para el control de la 
erosión deberán ser conservadas 
hasta que se haya concluido con 
las actividades. 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 
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IMPACTOS 
AMBIENTALES 

Actividades de mitigación a 
monitorear y verificar (Qué 

hacer) 

Cronograma del 
monitoreo 

(frecuencia) 

Medida 3. Realizar análisis 
periódicos para evaluar la calidad 
de agua, a fin de establecer mayor 
énfasis en las medidas de control 
en caso de ser necesario. 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 

Medida 4. Elaborar un plan de 
monitoreo para el control de la 
erosión y sedimentación. 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 

Impacto 8. 

Contaminación por la 

generación de 

emisiones por el uso 

de la maquinaria 

 

Medida 1. Ejecutar un Programa 
de mantenimiento preventivo de 
los motores de maquinarias 
involucrados en la actividad de la 
rehabilitación. El contratista de 
cada una de las obras deberá 
presentar un plan de 
mantenimiento de sus maquinarias 
y acreditar su estricto 
cumplimiento durante toda la fase 
de trabajo. 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 

Medida 2. Apagar los motores de 
las lanchas fuera de borda, 
maquinaria y equipos que no estén 
en funcionamiento. 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 

Medida 3. Proporcionar al 
personal el EPP requerido. 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 
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IMPACTOS 
AMBIENTALES 

Actividades de mitigación a 
monitorear y verificar (Qué 

hacer) 

Cronograma del 
monitoreo 

(frecuencia) 

Medida 4. Realizar un monitoreo 
de calidad de aire, para verificar el 
cumplimiento de la norma. 

Desde el inicio de la 
Rehabilitación de los  
muelles. El 
monitoreo es 
permanente 
mientras dure el 
proyecto y debe ser 
diario. 

 

10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

 

Flora 

No se necesitará talar ningún árbol, además, en el sitio no existe flora endémica, 

ni en peligro de extinción y las existentes son de amplia distribución en el área. 

Luego de analizar la vegetación existente no se amerita el rescate y reubicación 

de la flora. 

 

Fauna 

Según la evaluación de fauna silvestre realizada en el área del proyecto y en las 

inmediaciones; se determinó que la misma es de amplia distribución, tampoco 

será afectada significativamente por la Rehabilitación de los muelles. Por lo antes 

expuesto se considera que no es necesario hacer rescate y reubicación de fauna 

silvestre.  
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10.11 Costo de la Gestión Ambiental 

 

Cuadro 16.  Costos de la Gestión Ambiental 

Concepto de: 
Costo Total  

(B/ ) 

Elaboración de EIA y pago de la tarifa de ANAM, para la 

Evaluación Ambiental del EIA - Categoría I 
8,378.00 

Ejecución de las Medidas de Mitigación  53,500.00 

Total 61,878.00 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

 

 La ejecución del proyecto denominado “Rehabilitación de muelles 

existentes en PTP” a desarrollarse en el Corregimiento de Puerto 

Armuelles, Distrito de Barú, Provincia de Chiriquí es social, y 

ambientalmente viable y se ajusta a las disposiciones de seguridad, 

sanidad y ambiente vigentes en la República de Panamá.  

 Al aplicarse procedimientos y protocolos de seguridad industrial minuciosos en 

todas las fases de la ejecución de las mejoras; desmontado, construcción e 

instalación de infraestructura, utilizando equipos y maquinaria adecuada, hacen 

que se minimicen los riesgos, los cuales deben ser de estricto cumplimiento. 

 Los impactos ambientales negativos que se generan como parte de las 

acciones del proyecto no son significativos, siempre que se apliquen dichos 

protocolos y procedimientos de seguridad industrial, todos son mitigables 

con medidas de mitigación conocida y fácil de aplicación para esta empresa 

con más de 40 años de experiencia. 

 

Recomendaciones: 

 Se le recomienda al Promotor del proyecto cumplir con el Estudio de 

Impacto Ambiental y con la Resolución de Aprobación de dicho Estudio para 

evitar sanciones por incumplimiento al mismo.  

 Que la empresa promotor y contratistas cumplan con todos los procedimientos y 

protocolos de seguridad industrial minuciosos en todas las fases de la ejecución de 

las mejoras; desmontado, construcción e instalación de infraestructura, utilizando 

equipos y maquinaria adecuadas, los cuales deben ser de estricto cumplimiento. 

 Integrar a la comunidad local a la fuerza laboral que será empleada en la 

construcción e instalación del muelle.  
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 Coordinar de manera eficaz con la empresa contratada para construir la 

obra para evitar cualquier situación que pueda provocar afectación al 

ambiente y/o a terceras personas. 

 Establecer mecanismos de señalización vial mientras se realiza la obra, de 

tal manera que se garantice la seguridad de trabajadores y demás 

personas.  

 Todo el personal que haga trabajos especializados (buzos, soldadores, 

operadores de equipos y maquinarias) en el proyecto debe ser Idóneos, 

tener las licencias vigentes de operación y manejo de equipos y 

herramientas y cumplir con todos los protocolos de seguridad industrial. 

 Se recomienda al promotor del proyecto que, durante la fase de 

construcción dotar a los trabajadores con el debido equipo de protección 

personal, equipo de seguridad colectivo, mantener tanques y bolsas para la 

recolección de los desechos sólidos, establecer letrina sanitaria portátil para 

el manejo de las aguas residuales producto de las necesidades fisiológicas 

de los trabajadores. 
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15.0 ANEXOS 

 

1. Certificación de Registro Público de la Sociedad Petroterminal de Panamá 

S.A.  

2.  Copia de Cédula Notariada del Representante legal. 

3. Ley 30 de 2 de septiembre de 1977, en donde COFINA realiza el contrato 

con PTP. 

4. Pago de evaluación del estudio de Impacto Ambiental y paz y salvo 

5. Declaración Jurada  

6. Nota de entrega  

7. Encuestas de participación ciudadana, lista de firma y complemento de 

actores claves 

8. Batimetría de los muelles a rehabilitar.  

9. Cronograma de construcción del proyecto.  

10. Ubicación Geográfica del proyecto en escala 1:50,000. 

11. Informes de monitoreo de calidad de aire 

12. Informe de monitoreo de ruido ambiental  

13. Informe de monitoreo de agua superficial de mar 
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CERTIFICACIÓN DE REGISTRO PÚBLICO DE LA SOCIEDAD 

PETROTERMINAL DE PANAMÁ S.A. 
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COPIA DE CÉDULA NOTARIADA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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LEY 30 DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 1977, EN DONDE COFINA REALIZA EL 

CONTRATO CON PTP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

114



115



116



117



118



119



120



121



122



123



124



125



126



127



128



129



130



131



132



133



134



135



136



137



138



139



140



141



142



143



144



145



146



147



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PAGO DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y 

PAZ Y SALVO 
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DECLARACIÓN JURADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

151



152



153



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA DE ENTREGA 
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ENCUESTAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LISTA DE FIRMA Y 

COMPLEMENTO DE ACTORES CLAVES 
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BATIMETRÍA DE LOS MUELLES A REHABILITAR 
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CRONOGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

219



Ultima REvisión 03/06/2020 Por EH

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 66
1‐7 8‐14 15‐21 22‐28 29‐5 6‐12 13‐19 20‐26 27‐2 3‐9 10‐16 17‐23 24‐30 31‐6 7‐13 14‐20 21‐27 28‐4 5‐11 12‐18 19‐25 26‐1 2‐8 9‐15 16‐22 23‐29 30‐6 7‐13 14‐20 21‐27 28‐3 4‐10 11‐17 18‐24 25‐31 1‐7 8‐14 15‐21 22‐28 1‐7 8‐14 15‐21 22‐28 29‐4 5‐11 12‐18 19‐25 26‐2 3‐9 10‐16 17‐23 24‐30 31‐6 7‐13 14‐20 21‐27 28‐4 5‐11 12‐18 19‐25 26‐1 2‐8 9‐15 16‐22 23‐29 30‐4

1 Fase1 01/06/2020 01/08/2021 426 1‐7 26‐1

1.10 Especificaciones Técnicas para Contrato N° 1 (1) 01/06/2020 14/06/2020 13 1‐7 8‐14

1.20 Revisión Legal de Contrato y Especificaciones 15/06/2020 28/06/2020 13 15‐21 22‐28

1.30 Invitación a Contratistas 29/06/2020 26/07/2020 27 29‐5 20‐26

1.40 Evaluacion de Propuestas 27/07/2020 09/08/2020 13 27‐02 3‐9

1.50 Asignación/Negociación/Firma de Contrato N°1 10/08/2020 16/08/2020 6 10‐16

1.60 Preparación por parte del Contratista 17/08/2020 13/12/2020 118 17‐23 7‐13

1.70  Ejecución en Sitio del Contrato N°1 ‐ Pilotes en Muelle N°2 14/12/2020 24/01/2021 41 14‐20 18‐24

1.80  Ejecución en Sitio del Contrato N°1 ‐ Remoción de Plataforma de Muelle N°2 28/12/2020 24/01/2021 27 28‐3 18‐24

1.90  Ejecución en Sitio del Contrato N°1 ‐ Pilotes en Muelle N°1 25/01/2021 14/03/2021 48 25‐31 8‐14

1.10 Especificaciones para Brazos de Carga y Asignacion del Contrato 15/06/2020 09/08/2020 55 15‐21 3‐9

1.11 Fabricación y Suministro de Brzos de Carga 10/08/2020 01/08/2021 356 10‐16 26‐1

1.12 Preparación de Muelle N° 2 para Trabajar con Mangueras Submarinas Fase 2 22/06/2020 09/08/2020 48 22‐28 3‐9

1.13 Preparación de Muelle N° 2 para Trabajar con Mangueras Submarinas Fase 2 26/10/2020 06/12/2020 41 26‐1 30‐6

1.14 Dock 2 Available for Operations 25/01/2021 28/02/2021 34 25‐31 22‐28

2 Fase 2 01/06/2020 04/09/2021 460 1‐7 30‐4

2.10 Especificaciones Técnicas para Contrato N° 2 (2) 22/06/2020 26/07/2020 34 22‐28 20‐26

2.20 Revisión Legal de Contrato y Especificaciones 27/07/2020 02/08/2020 6 27‐02

2.30 Invitación a Contratistas 03/08/2020 06/09/2020 34 3‐9 31‐6

2.40 Evaluacion de Propuestas 07/09/2020 27/09/2020 20 7‐13 21‐27

2.50 Asignación/Negociación/Firma de Contrato N°2 28/09/2020 11/10/2020 13 28‐4 5‐11

2.60 Preparación por parte del Contratista 12/10/2020 11/04/2021 181 12‐18 5‐11

2.70 Ejecución en Sitio de las Obras 08/03/2021 04/09/2021 180 8‐14 30‐4

2.80 Especificaciones de Pilote de Prueba 01/06/2020 07/06/2020 6 1‐7

2.90 Contrato de Pilote de Prueba 08/06/2020 28/06/2020 20 8‐14 22‐28

2.10 Reinicion de Operaciones en Muelle N°1 ‐ Fase 1 01/06/2020 24/01/2021 237 1‐7 18‐24

2.11 Remover Equipos y Matriales de Plataforma de Muelle N°2 20/07/2020 31/01/2021 195 20‐26 25‐31

2.12 Operaciones en Muelle N°2 con Mangueras Submarinas 25/01/2021 14/03/2021 48 25‐31 8‐14

2.13 Operaciones Normales en Muelle N°1 ‐ Etapa 2 15/03/2021 04/09/2021 173 15‐21 30‐4

Notas:    (1): a. Reemplazo de dos pilotes de atarque en Muelle N°1
b. Reemplazo de dos piloes de atraques del lado sur de Muelle N°2
c. Desmantelamiento y disposicion de materiales de Paltaforma de Muelle N°2

(2): a. Colocación de pilotes y marcos de acero para par aPlataforma de Muelle N°2
b. Instalación de tuberias de 16 a 36 pulg. (y posiblemente menores bajo plataforma principal
c. Terminar la via de Acceso y la platafoma de carga
d.  Ensanchar curvas de la vía de acceso a la plataforma para mas seguridad de los vehículos
e. Vaciado de concreto en la plataforma de carga
f. Instalación de equipoe eléctricos y mecánicos
g. Pintura

Agosto 2021Febrero 2021 Marzo2021 April 2021 Mayo 2021 Junio 2021 Julio 2021Augosto 2020 Septeiembre  2020 Octubre 2020 Noviembre 2020 Diciembre 2020 Enero 2021

Petroterminal de Panamá, S.A.
Cronograma Propuesto para Proyecto en Muelle N°1 y Muelle N° 2

N° Actividad Inicio Fin
Duración 
(Días)

Meses, Semanas y Días
Junio 2020 Julio 2020
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO EN ESCALA 1:50,000 
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MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA
NOMBRE DEL PROYECTO:

“REHABILITACIÓN DE MUELLES EXISTENTES EN LA PTP”

UBICACIÓN DEL PROYECTO:
Corregimiento de Puerto Armuelles, Distrito de Barú, Provincia de Chiriquí.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

PROMOTOR DEL PROYECTO:
PETROTERMINAL DE PANAMÁ S.A.
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INFORMES DE MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE 
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INFORME DE MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 
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INFORME DE MONITOREO DE AGUA SUPERFICIAL DE MAR 
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